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Boletín del Sindicato ttacionat 1oatit.

Legislación y Norm as

ORDEN de 24 de septiembre de 1942 sobre redac-

ción de facturas.

la completa difusión de esta Orden, que empezará a

regir desde primero de octubre próximo.

'Séptimo. 'Por los Ministerios de Agricultura, In-

dustria y Comercio y Secretaría General de Falange

E pann'a Tradicionalista y de las J. O. N. S., se dic-

tarán las disposiciones convenientes para el cumpli-
miento de esta Orden.

Dios guarde a V, E. muchos aííos.

Madrid, 24 de septiembre de 1142.—P. D., Ef

Srd>acere(ario, I UIS CARRERO.—Excmos, señores

Ministro de Agricultura, Industria y Comercio y Se-

cr»tario General de F. E, T'. y de las J. O. N. S.

ORDEN de 24 de septiembre de 1942, por Ia que se

regulan los márgenes comerciales.

Almacenista Detallisla

4'.50 X 100 8 X 100-

7,— X 100 13 X 100

10,— X 100 20 X 100

12 — X 100 24 X 100'

Primer grupo, .

Segundo grupo .

Tercer grupo ..

Cuarto grupo ..

Excmos. Sres. :. Las di.posiciones oficiales que sc

dictan para r'guiar loí precios de tasa de productcs y

servicios se ven muchas veces vulneradas en la prác-

tica a' recargar aquellos precios o tasa en las factu-

ras con diversos conceptos, tales como "carga, descar-

ga, movimiento de vagones, etc.", que con, un viso dc

legalidad produc»n confusión»n los usuarios y dcs-

articulan la politica gcncral dc precios quc descansa

cn un perfecto ajuste entre los mismos. Por otra parte,

al estudiar y fijar los precios y tasas, ya fueron teni-

das»n cuenta cuantas circunstancias puedan afectar-

'»s. y, por tanto, no debe petmttirse recargo d» nin-

gu.ía clase que no esté perfectamente autcrizado,

Para evitar este estado de cosas, a propu"sta de la

Junta Superior de Precios, esta Presidencia del Go-

bierno ha tenido a bien disponer:

Primero. En ninguna factura de fabricante o pres-

tatarío de servicios podrá incluirse ninguna clase d

recargo por conceptos que no estén específicamente

aprcbados por el organismo que tenga competencia

para la fijación del precio del mencionado producto,

Segundo. En caso de tratarse de impuestos no

existentes en la fttcha que se autorizó el precio del ar-

tículo. 'a autorización para la ccnsideracíón en fac-

tura de dicho 'inipuesto, será de competencia de la

Junta Superior de Precios, de acuerdo ccn el artículo

3." apartado c') de la Ley d» seis de noviembre de

1941, quc cr»ó dicho Organismo.

Tercero. En todas las facturas de suministro dc

cualquier material o de realización de algún servicio

habrá de especificarse de íín modo concreto la fecha

y organismo que aprobó, tanto el precio base 'como

cada una. de las partidas dc la factura, de acuerdo con

cl artículo 1:

Cuarto. Se considerarán incursos»n delito de te-

, as y sa ícionados de acuerdo con la Ley de treinta de

septiembre de 1940, los fabricantes que omitan lo in-

dicado en el artículo '3.", o cuya referencia no deter-

mine la concreta legalidad del precio indicado en lac-

rííra.

Quinto, En 'as facturas d» productos o servicios

cuyo precio sea libre totalmente, se hará constar así

por el vendedor o prastatario bajo su exclusiva respon-

sabilidad,

Sexto, Por los Sindícatos Nacionales se procurará

Excmo. Sr. : La primordial importancia que los ar-

ticulos de alimentación y consumo más corrriente tie-

nen en la Economía Nacional, unido a .'a convenien-

cia de adopción de normas determinadas, hace preciso

que se dicte una disposición de carácter general que
.

regule los márgenes ccmercíales que deben tenerse en

cuenta para los cálculos dc precios de dichos artículos

alimcn.ticios, tanto por la Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes y sus Delegaciones Provin-

ciales, como por las Juntas de Precios Provinciales e

industriales, y comerciantes en general que se dedican

al lráfic. de estas mercancías,

Por lo expuesto,

Esta Presídencia de Gobierno, a propuesta del Mi--

nisterio de Industria y Comercio, y de acuerdo con la

Junta Superior de Precios, ha tenido a bien disponer
lo siguient» :

Primero. Los porcentajes que se determinan en el

artículo 2.
-

de esta Orden se aplicarán de un modo

gen»tal a los cálculos de precios de consumo en mer-

cancías de alimentación y consumo nííás corrientes 'y

en todos los casos en que no se haya legislado de una

manera específica para alguna de dichas mercancías, en

materia relativa a precios,

Segundo. Márgenes comerciales de aplicación:
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Queda excluído el aceite, debido a la legislación es-

pecifica vigente.

Para los almacenistas se aplicarán estos tantos por

ciento, calculando y cargando sobr el valor de las mer-

cancías en origen de que se trate; una vez sumado el

importe del porcentaje al valer de origen de tasa o

libre, según 'os casos, se incrementarán lo demás gas-

tos imputables a la mercancía, como portes d' ferro-

carril o transportes por carretera, aforos, impuestos de

entrada o . alida, etc.

Los acarreos de "estación-llegada" hasta el alma-

cén, s rán de cuenta del almacenista, sin que haya lu-

gar a cargos por este concepto, puesto que los por-

centajes fijados han .ido estudiados y ca'culados con

la amplitud suficiente para que el almacenista pueda

absorber el importe de dichos acarreos,

Asimismo se considerarán comprendtdas en dichos

tantos por ciento la mermas naturales nue sufren las

mercancías en el transcurso de tiempo por efecto de

variación de condiciones climato'óg'cas, derrames, eva-

poraciones y otras que son propias de reclamación a

tercera persona.

Para los detalli tas, asimismo, se aplicarán los por-

centajes correspondientes indicados, calcu'ando y car-

gando sobre el precio de faci.ura del almacenista, sien-

dc los acarreos desde el almacén a tienda riel detallis-

ta de cuenta de éste, quedando también incuidns en

dichos porcentajes, además de este acarreo, las mer-

mas ulteriorse que pueda tener la mercancia.

Tercero. Clasificación dc mercancía.

.Primer grupo.—Comprende azúcar blanqui'la, pi-

lé, florete y terciadas.

Segur.do grupo.— -Comprende alubias, algarroba,

alcohol, almortas, altramuces, alpargata, arroz, ba-

calao, bellotas, cereales en general, chocolate familiar,

garbanzos, habas, jabón común, lentejas, leche con-

densada, leche en polvo, lejías, mantecas y mantequi-

lla, margarinas, pastas para ropa, pescado prensado,

ahumados y en sa'azón; purés, féculas, paja, piensos

varios, piensas compuesto', tocino, vinagre, yeros y

articules de 'impieza,

l'creer grup..—Comprende aceitunas a granel y en

latas sup rinres a 5 kilogramos, almendras, avellanas,

bujías (vela ), carne de fruta, café tostado, conservas

de carne, conservas vegetales, conservas de pescado,

castaña fresca y seca, embutidos corrientes, frutas se-

cas a granel, galletas corrientes, jamón, mazapanes,

harinas raras, pimentón, quesos curados, sal, salazo-

nes de carne, sucedáneos de café, derivados del cerdo,

turrones, azúcar cuadradil'o y estuchado, alimentos

especiales, envasados o de régimen, caldos concentra-

dos, extractos de carne, miel de abeja y de caña.

C.uarin grupo.—Comprende aceitunas rellenas, ape-

ritivos v vartantes, btzcnchos. bebidas espuma as, li-

cores, caramelos, coca, conservas de po!Io, perdiz, co-

nejo y análcgas, chocolate de lujo, champignón, es-

pecias. condtmentos y alsas, fruta seca, empacluetada

en cc!ofana y preparaciones de lujo; gallci.as dc lujo,

gelatina, jarabes, jamón en dulce, pastas finas, pas-

teles, piñones, postres preparados, quesos frescos, fer-

mcntadns y ié.

Cnartc l'.n lo sucesivo, y sicmpr" que se tcn ia

nccesiclad de modificat, revisar o ca!cular u > precio,

tnte vendrán en estos p. rceniajes feriados, para que así,

y sin eniorpecimicnto, se vayan acnp'ando esins már-

genes comerciales a la totalidad dc lns artículns d'

alinlentació I y constlnln cnrriente.

Qt intn 1:I Ministerio de Indu tria y Cknterc«t

dictará las instrucciones complementarios precisas para

el más exacto cumplimicntc de Io dispuesto en esta

Orden, acoplando, si hubierc lugar a ello, las mercan-

cías que no se hayan citado en la clasificación y que

s' corsidcrc oportuna que dtben agregarsc.

Dins guarde a V. I=.. muchas añns

Madrid, 24 de septiembre de 1942.—P. D., f:í

Siuftse.reiur«., I.UIS CAfMFIsO.— -Lxcmn Sr. Mi-

ni trn de In<lusirta y ('nmerc.a.
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Ordenes del Sindicato

SECCIÓN SEDA

CIRCULAR NUM. 31. — Declaración jurada de consumo de productos

quimicos auxiliares.

Por Dios. Flspaña y su Revo!ución Nacional-Sin-

d ica lista.

Maclnd. IS dc seplieinbre dc lsl42.

Eí Jefe Nacional del Sindicato. Firmado: ANTO-

NIO MANUZ.—V.o B.', El Viceseccetarirs Nacional

de Ordenación Económica, P. A. Firmado: ANTO-

NIO BOUTHELIER.

CikchlLAit NLIM. 32. — lnstrtl(ciones para el 27 reparto de materias.

circulares de repartos anteriores, sc han tenido quc

ir resrringiendo las calidades finas y en conos, au-

mcn(ando proporcionalmente la distribución de tí-

tulos más gruesos. Sin embargo, creemos poder anti-

cipar que, merced a! esfuerzo de las hilaturas nacio-

nales, se prevé para principios del próxirdio año una

notable mejora con referencia a este asunto.

Forma de reparto

Los cnpos hin sido fijados como en repar(os an-

reriores. I as autorizaciones son nninnranuas para los

hilados y f loca.

La compra de crespón y fantasía será autonzada

previa presentación de I.s ajustes en 'os S"rvicins

Delegados correspondien res.

FI presente reparto equivale a cinco cupos dc ra-

yón v cuatro d» llom c hilado de viscosilla.

Wo se ndnntirán cambios de títulos ni de calida-

des otorgadas en las autorizaciones,

Floca corta de rayón y viscosilla
Rayón

Las partidas dc, f loca corta de rayón, últímamen(e

llegadas, se destinan a fabricar hilador( para los em-

presarios tejedores con cupo de visccsilla y' que no

reciben rayón en compensación.

Las «mptesas con cupo mixto de rayón y visco-

Se distribuye con junramcnic el de fabricación na-

rional con el extranjero icc entemente importado, en

ca'idades bnl'ante y mate.

'Subsistiendo las dificultades anunciadas en los pá-

rrafos 2.o y 3.' del apartado "Rayón Nacional", de

AI objeto de poder realizar cerca de los Organis-

mos competentes las opottunas g:sticnes para la ob-

tención de los productos auxi'iares indispensables

para nuestra industria, totaliz,indo toilas las necesi-

clade de la misma, y establec'r a cada industrial cl

cupo base de calla uno dc ellos para tenerlo cn cuen-

ta cn los futuros repartos qu. s. hagan por dichos

Organismos dc Ics productos cle referencia. deberán

las Empresas adscriras a esta Secci<>n Seda del Sindi-

cato Nacional Texril cumplimcntar el adjunto cua-

clro-declaración jurada y remitirlo a los ivspectivos

Servicios l3cligados dc ista Sección Seda dc «lond»

icciban cl cupo dc malcrias primas sedcras.

Diclio cuadro-dcc'aración jurada dcb» cs(ar cn l,is

olicillas ilc 1 s illcilciolllilos Si lvic.ta Dc cgaclos, pol

todo el día 15 dcl próximo mcs de octubre, advir-

tiendo a lcs empresarios quc para su llenado d«ben

atenerse estrictamente a las observaciones que sc con-

ignan en el dorso del mismo, haciendo especial hin-

capié en laprimera que hace referencia a los docu-

mentos que drb'n acompañar al cuadro-declaración

jurada.

Hacemos la especial consiileración de la importan-

cia qn; en estos momintos tiene la declaración ju-

rada a qu. nos referimos, pues del exacto cumpli-

miento de cuanto se ordena depende en gran parte

la regularización y normalización del trabajo de la

industria textil sedera.

Biblioteca Nacional de España
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silla, a las que basta ahora ha sido compensada Ia

viscosilla por rayón en títulos gruesos o defectuosos,

seguitán con el mismin régimen.

A las empresas tejedoras ccn hilatura propia, se

Ies distribuirá %as dos terceras partes de 'a materia

que les pueda cortesponder en floca de rayón para

su hilatura, y la otra tercera parte en hilado de vis-

cosilla provinente de otra hilatura, con autorización

nominativa del hilador que deberá entregárse!a, to-

mándose esta medida a fin de que todas 'as hilatu-

ras puedan trabajar al mismo ritmo, di acuerdo ci.n

la materia repartida.

A las empresas tejedoras que no dispongan de hi-

latura propia, se les entregará una autorización no-

minativa de compra, indicando la hilatura que debe-

rá servirles el hiiado de viscosilla quc lcs' corres-

ponda.

A !as hilaturas de viscosilla para enireqar a terce-

ros, se les entregará una parte proporcional dc f loca

para que procedan a hilarla en lns títul-s y manipu-

laciones que les indicarán lns beneficiarios de las au-

torizaciones de viscosilla.

Crespones y fantasías

Los habitua.'es consumidores, seguirán obligados a

consumir una cantidad mínima de crespón o fanta-

sías, de acuerdo con lo anunciado en las insiruccio-

nes de repartes anteriores. Quienes no lleguen a cu-

brirla, les será deducida de su cupo normal de rayón.

Si alguna empresa tejedora deseara adquirir mayor

cantidad de crespón o fantasías que la minima fija-

da. podrá hacer!o con cargo a su cupo dc rayón, pre-

vio aviso al Departamento de Repartos.

Las empresas tejedoras deberán adquirir cl crespón

y fantasías en la proporción de 50 por 100 en tí-

tu'os finos y el 50 pcr 100 en títulos gruesos o fan-

tasías, pero dentro siempre del mínimo lijado.

Los manipuladores de crespón son:

Comercial Anónima Vila; Manufacturas E pañc-

las Dubler, S, A. ; La Preparación Textil, S. A. ; Anó-

níma de Torcidos; L. Vi'ajoana Ricart: Manufac-

turas Rayón, S. A. ; Fibra Comercial de Espa-

na, S. A. ; Lombard, S. A. ; M. Casan vas Guillcm:

Torfil, S. A.; M. Costa Perramón; Manufacturas

Juliá, S. A. ; José Tey Vila,

I os de fantasías

Comercial'' Anónima Vi! a ; La Preparación Tcx-
J n"

t'1, S A'.; Jn é Snler Aznar. Manufacturas Españo-

las Dubler. S. A. ; Anónimia de Torcidos ; Lom-

baid, S. A.; Fibra Comercial de España, S. A.

En cuanto a !os ajustes de crespón y fantasías,

éi<berán ser presentados al Departamento de Repa-

ros d" los Servicios Delegadcs correspondientes, para

su aprobación I.a presentación deberá ser hecha por

el manipulador vindednr precisamente, y no por el

fabricante consumidor.

FORMA DE PAGO

Rayón nacional. - Crespones y fantasías. - Hilado de

viscos! lla

Vara Ias mat"rias citadas, deberán las empresas com-

pradoras efectuar el pago en la forma aco.tumbmda

al sumin',strador habitual, previa la aprobación dc'

ajuste cn los Servicios Delegados c; rrespondienrcs.

Rayón y floca corta extranjeros

Vara las materias distribuídas en Barcelona, uni

vez quc cl depo itario haya tomado nota de la autn-

rización, los Servicios Delegados entregarán al indus-

trial la orden de ingreso cn el Banco Español de Crc-

dito, donde habrá de hacer efectivo cl va!ior del ra-

vón n finca de rayón que le h.iya sido ásig.i.idn, 1='st

ingreso deberá hacerse precisamente en la cuenta abier-

ta a nombre de "Sindicato Nacional Textil. Sección

Seda", en Barcelona. Una vez obtenido el resguardo

correspondiente, los fabricantes deberán pres:ntarln

juntamente con la orden de entrega al d«positarin,

para retirar la m.rcancía.

I.as empresas que reciban las materias a través de

los Servicios Delegados de Valencia, deberán abonar

su impori. en la Sucursal del Banco Español de Cré-

dito cn d.cha ciudad. dc acuerdo' con ias instruccio-

nes que recibirán dc lns citados Scivicics Delegados.

Caducidad de autorlxaclones

I or los motivos cxpuesrcs en antxnorcs repartos.

'as autorizaciones cuya materia no haya sido contra-

ta<la antes del día 20 del corriente, serán anuladas.

NOTAS IMPORTANTES

Importación de celulosa

A pesai de las dificultades motivadas por Ia actual

situación internacional, las tres hilaturas nacionale:

de rayón han cnr,ti;iuadn recibiendn con regularidad

las cantidades dc cc'ulosa necesarias para mantener «l

ritmo actual dc fabricación. Es de esperar quc cn li

sucia',vn c ta regularidad continúe y quc los arribns

sean incrementados, ya que para ello se están hacien-

do, tanto por parte de las citadas' hilaturas como por

la Superioridad, las oportunas gestiones.
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korarie de Oficinas

Boletín del Sindicato Nacional Textil,

Rayón y f loca de procedencia extranjera

Lus induslrialcs a los rluc sc 'es autorice la c:mpra

dc dichas materias dcbcrín tener en cuenta qu' es in-

dispensable consumir las partidas oue sc les asignen

s"paradamentc dc las que úllimamenle : c les entrega-

ron y aun de unas y otras cntrc sí, quc «can d«dife-

'rente marca y producción, debiendo seguir las instruc-

ciones quc a >'slc propósilo sc lcs entregarán por los

depositarios. al proceder a la entrega d« 'a materia

autor izacl'I. L h prcsell l c advertencia cs para cvil.ir

cualquier posible mczcl.r y ifcfcctos dc labrir..ición p: r

lal motivo.

Fabricación de tipos únicos

I l,hbícndu variado las orientaciones d'I plan dc la-

bricación dc dichos tipos y estando en estudio por

laSuperior'.dad cl nuevo proyecto, todos los indus-

tria'cs deberán tener dispuesta 'a materia ncccsaria que

r purlunamentc se Ics indicará para la citada fabrica-

ción. En tiempo oportuno se darán las inslruccionc ~

pcrlinenti s.

Articulos tarados o defectuosas

Habicndu sido consultados rcpelidhs veces por lr>s

industriales afectados, .obre lo procedente para el mar-

cado de orillo y ctiquci.a y condiciones de venta de

I-s artículos 'tarados" o "defecto>sos", esta Sección

Seda determina: I.os arlícu'os tarados o defectuc os

! levarán estampillada la I rase "Saldo artículo tara-

do". y cl precio de venta lo marcará el fabricante,

bajo su responsabilidad. con la depreciación o demé-

rito quc corresponda al cscanda'lo dcl artículo en su

estad= perfecto.

Régimen de trabajo en la industria sedera

Sigue vigenlc cn luda España cl régimen de cua-

tro días a la semana.

En cuanto al horario dc trabajo, las empresas em-

p'.azadas cn la ciudad dc Barcelona y su provincia se

atendrán a la disposición publicada cn cl Boletín Ofi-

crrrl di dicha provincia de' 21 de septiembre de 19'12

y a las modificaciones ulteriores a que hubiere lugar.

ngeletín del Sindicato Nacional Textil"

Ponemus en conocimiento dc todos les industria-

les dcpcndientrs de esta Sección, que sc ha puesto a

la venta cl primer número del Boletín que edita este

Sindicato Nacional Textil.

No creemos n«cesario encarecer la gran importan-
cia que lanlu pim 'as empresas como para los pru-

ductcrcs ti"nc csla publicación, pues en ella se reúnen

todas Ias disposiciones que, dictadas por la Superio-
ridad. sun guía y norma a quc debe someterse la in-

ilustri.i lcxl.il. asi comu tuclas las circulares publica-
das por nucstru Sindicato, con instrucciones cuyo cum-

plimi nlo es inexcusable para lodos.

En las cficinas de esta Sección Seda se admiten

suscripciones a dichos Bo'etincs al precio dc 80 pe-

setas al año, y sc dispone dc números sueltos, quc

pueden scr examinados por las personas interesadas.

Se admiten :uscripciones tanto de empresarios como

de productores, y esperamos quc aquéllos darán e!

máximo de publicidad a este asunto cn sus fábricas,

talleres y despachos, al objeto de poder obtener una

suhcripción numerosa para que todas Ias disposiciones

y reglas y noticias qu en íl sc pub'i«an tengan la

11>áxiinh dii usión posible.

Habiendo sido ordenado por la Superioridad el cese

cle Horario de Verano, se comunica a todos los in-

dustria!es afectos a esta Sección que el que rige ac-

tualmente para estas Oficinas es el siguiente: maña-

na, de 9,30 a 13,30; tarde, de 16 a 19.

Revisión de autoríxaclones del 2. turno

üuedan anuladas todas las autorizaciones del do-

b'e turno concedidas hasta la fecha <excepto las de

carácter global a favor de las hilaturas nacionales de

rayón y de los torcedores'!, necesitando, por lo tant.,

lus industriales que tenían autorizado el segundo tur-

no, sulicit.ar sn renovación si desean continuar tra-

bajando a dos turnos.

Madrid, septiembre de 1942.—El Jefe de la Sec-

ción Sedhr. Firmado: AURELIO SOL.—Conforme:

El Jefe Nacional del Sindicato. Firmado: ANTO.

NIO MANUZ.—V.' B.", El Vicesecretario Nacionh!l

de Ordenación Económica.. Firmado: MIGUFL MA-

RIA TRONCOSO.
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SECC>OX Wr.COnOx

CIRCllI.AR NllM. 33. — Reclamaciones de fijación de cupos

de tejidos corrientes

5." l as alegaciones quc se basen in hechos falsos

o que se desprenda dc ellas una notoria temeridad

<aor parte de' reclaman te, darán origen a sanci< n "s

que, inexorablcn1eilLe, se exigirá<i, y que, sin petj ui-

cio de las responsabilidades dc otra índole que pudie-

ran derivarse. afectarán, desde luego, a los cupos co-

rrcspondicntes.

6.' I asado cl plazo quc cn el primer extremo se

meacicna, no se admitirá reclarrtación alguna por di-.

cho motiv, .

Por dios, llsplñ1 y su Rcvolu<i<áll Nl<iolill-Si<i-

d<<ll<s<1.

Madrid. 3 dc sept.cmbre dc 1942 Ly J<le de la

Sección Aluodón. Firmado: JOSE M.' GONI HUI-

CI.—V.t B.", El Vicesecrerario Nacional de Ordena-

ción Eco<i<imita. P. A. Fir<na<í<n ANTONIO BOU-

THELIER.—Conforme: E/ Jefe Nacional del Sindi-

caro. Firmado: ANTONIO MANUZ SAN'l IAGO.

ClRCllLAR NHM. 34. —

Reglatnentación de la recuperación de los desperdicios

procedentes de las fábricas de tejidos

las exigencias nacionslcs demanden. A Lal efecto se or-

deiia que los tnteres1dos se atengsn a lis siguientes

i<lstf Ucciofies :

Empresas tejedoras

Terminada ya la revisión de cupos de tejidos y

realizada asimismo la notificación a los interesados

de los que a cada empresa corresponden, conviene re-

gular el procedimiento de reclamaciones cs aquel'.os

casos en que realmente se hubiese padecido error en s<i

seña'amlgnto.

A tal efecto, esta Jefatura dispone lo siguiente:

I.o' Toda empresa de tejidos quc e considere per-

judicada por el cupo de algdón fijadó, podrá intere-

sar por escrito la rectificación del mismo en los tér-

minos quc estime oportuno, d«ntro dc un plazc qu"

terminará el día 30 del presente mcs. inclusive.

2.' Las alegaciones hechas por los rcc'amantes.

deberán ir forzosamente acompañadas dc d<icumen-

tos proba<orics indubitables.

3.o Asimismo, dichas alegaciones deberán basar-

se en h-chos reales y que puedan ser comprcbados

por los servicios téc.iicos de esta Scc 'ón A'godón.

Toda reclamación que no reúna lcs requisi-

tos antedichos será archivada sin má: trámite.

I a escasez quc desd» algún tiempo vicn sufrien-

do nuestro país de articulos de algodón, ha ocasio-

nado como consecuencia que se u"gas«sentir cn cl

mercado nacional 'a la!ta dc cabos para la limpieza

de maquinaria. Dicha falta hace que, además de de-

jar desatendidas las neccsidadcs corrientes, en muchas

ocasiones surjan dificultades para p der atender en

la debida forma las demandas dc actividades tan ini-

portantes para la nación comio son iris Ferrocarriles,

Marina. Maestranzas de Artilleria, Minas, etc., etc.

Por otra parte, tiende a acentuar dicha escas<z el

hecho de que una parte de los desperdicios d 'as fá-

bricas de tejidos escapen al normal control por inter-

vención dc ciertos c:merciantes no sujetos a la ju-

risdicción ni a las disposíciones de este Sindicato,

Por las razones expuestas, esta Jefatura cree con-

veniente encauzar la recuperación dc los desperdicios

procedentes de las fábricas dc tejidos de forma que,

sin salirse de los procedimientos normales, perntita

cn cua'riuier momento a este Sindicato saber dónde y

en qué cantidades se encuentran l=s indicados desper-

dicios, al objeto de poder darles las aplicaciones que

1.' 'l'odos los dcsperclicios producidos cn las lá-

bricas dc teji<l<>s, come on los cabos b'ancos y dc

c<por, limpios. bajo telares. y cabos sucios (lrcgalls),

deberán vendersc 1 cualquiera de las emprssas que

c relacionan cn el anexo níim. 1 que se acompaña

a esta Circular y a los precios oficiales.

2." A cada período, y junta con la ficlsa de con-

tratación dc hi'ados. se entregará una h.ja declara-

toria en Ia que sc liarán constar las cantidades y las

empresas a quienes han vendido los desperdicios pro-

ducidos durante el período anterior.

3.' Los precios a quc deben ven<lerse los indica-

dos desperdicios scn los que resultan de la aplica-

ción de las normas últimamente aprcbadas por la Se-

cretaría Genera' Tícnica del Ministerio de Industria

y Comercio.
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que se le hubiere ordenadó alguna), podrá düponei'
libremente de aquellos cabos,

5.' Todas las órdenes cursadas' por esta Serciótí'

deberán ebtregar.e a base de cabos peinados o catda-

dos. Si alguna empresa de las c.tadas no dispone de

maquinaria adecuada para electuar estas operaciones.
deberá encargar este trabajo a otra empresa, a su li-"

bre elección, que disponga.de tales elementos.

ó,' Lcs precios que regirán para todas las reme=-'

sas dc cabos, tanto las que ordene está. Sección como

las de libre disposición, von los quc resultan de Iái

aplicación d» las norinas últitnamentc aprobadas pot.-

la Secretaría Giencral Técníca dcl Ministerio de I t-

tlustria y Comercio.

Por Dios, Bspana y su Revohtción Nacional-Sin-

dicalista.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.—El Jefe de

la Sección Algodón. Firmado : JOSE M.' CsOÑI

QUICI.—V.v B.v El Vicesecretario Nacional de-Or-

denación económicrr. Firmado: lvlIGIJEL TROI4CO-

SO.—Conforme: El Jefe Nacional del Siridicato. Fit-

mado: ANTONIO MANUZ.

ANEXO NUM. 1. —

(Circular uúm. 34.)

O Ainmni Csiisiiá

Bsinois Fciio

Bonct, Viuda dc

13íosscs, Dslmiu í.

Banda, Francisco

Bonct y Psisu

Csnsis, Hijo de José

BiililonsCoionificio dc

Crees Bsssi, J.

Esiivsl, Mariano

Foitci Psccusl, J.

García Nsvsscués. Ramón

García, Sucesor dc M.

Giiijsm, llubcito Ssnz, Jsrquc, J,

López

Cimpoy, M.

Blsnxsth

Rojas

Uzuirunzsgs

Gusscb, A

Gussch, Ramón

Hnstcnch y Roviis

13ufetin del Sindicsto tésnionsl yaxtíl

Empresas compradoras de cabos

1.' Las empresas que están autorizadas para la

compra dc cabos a los fabricantes 'tejedores son la

que se relacionan en el anexo níím. 1. Si por omi-

sión se ha excluído alguna empresa„puede dirigirse

a esta Sección, adjuntando los dato, demostrativ.s

de su actividad, y será incluída cn la indicada re-

laciótl.

2.' A partir del 10." período tcdas las empresas

que se re'acionan cn el anexo núm. l atado vienen

obligadas a presentar mensualmente, antes dcl día 10

dc cada mes, üna declaración dc todas las compras

'

de desperdicios procedentes de fábricas dc tejidos. Di-

cha declaración sc ajustará al mod«lo adiunto.

3." Ninguna de estas empresas p drá disponer

libremente de los cabos qu' haya adquirido, sino

que los tendrá a disposición dc este Sindicato, el cual

le cursará las órdenes de entrega para cumplimentar

todas las dcmatidas que cl interés naciodal-exija.

4.' Si, transcurrido el plazo de un mes, a contar

de la fecha en que haya preseiitado la declaración
.

mtensua!, no le ha sido cursada ninguna orden de en-

trega o quedase un remancntc en su poder (en el caso

Relación de las Empresas autorizadas para la com-

pra de cabos

Plaza de Tetuán, 8. Biiccion.i.

Gracia, 45, Sabsdcli.

Rcinils dc Ssn Pedro, 31, Biicc-

lona,

Sin Msiiino, 13. Tiiiisi.

Lsu is, 120, Biiccions

Rucndo Aiun, 89, Barcelona

I opc iii Vega, 243-245, Biicc-

1oos.

Vii 1 iyctsni 23, Bsrcil ini

Ronda dc Ssn P.ibio, 29-31,

Bitcliolii.

Prcmií dc Msr.

Olot

Dipuiscion. 319, Bsrcclons.

Viiidomst, 36, Barcelona

Avids. dc .1osii Antonio, . 31.

Barcelona,

Pasea dc Ciiicii, 33, Bstccion.i

I suiis, '33. Barcelona

Rnnds dc Sin Pablo, 51, Bsicc-

iofls.

Monlioi, Hijos dc Roque

Pidió Hermanas

Plana, J.

Piim Toiicnió, Pedro

Puig Riera, M.

.

Sigiles Moncli, M

Sigiles Momli, J

Sellen(, D.

Seiishims, José

Soler Giscii, M.

Soler Grcii, Hijo de J.

Tcns, Hijo dc Modisto

Tirmcs, Maccclino

Ticó, Francisco

Tiinsfocmsción P. Textiles

IJrtoz y Msciss, J.

Viñas, Luis

Viñas Goig "Dssa"

Alcoy.

Guimsií, 80, Msnrcss

Ricts dc Ssu Juan, 94, Bsdsions.

Rusiiinl, 25, Msnllcu.

Pccmii dc Mii.

Rcctiit Centena, 21, Ssbsdñ11.

Gcrons, 7, Bstccions..

Cisiiilsr dci Vsiics.

Méjico, 6, Barcelona.

Cid Csnipcsdor, 13, Msnrcss.

Carretera de. Vich, 109, Méntcss.

Ams!is, 30, Bsiccionni

Espsiisgucis.

-Ripnti.

Pablo Clsiis. 13, Barcelona.'

Zaragoza:

Ausiss Msrch, 12, Barcelona.

Avids. José Antonitt, 657, Bsrcé.

lona,

Psssíc Jorge, 7.

Peligros, 69.

Mstiió.

Viisssc

E l che.

Vetgsrs.
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118 Beletin del Sindioato Nacional Textil.

Actividades desarrolladas por la Sección Algodón del .Sindicato

Nacional Textil en el curso del atto t94i

Importación

A C t 1 V 1 Cl B. C1

La distinta índo'e representada en su.espíritu por

el Sindicato Nacional Textil y los organismos regu-

ladores de la economía textil, antecesores suyos, ori-

ginaron una radical renovación de los servicios de esos

organismos reguladores que se extinguían al ser ab-

sorbidos por el Sindicato. Por el'o, se intrcdujeron
en tales servicios profundas modificaciores, no sól

en el aspecto que pudiéramos denominar político. sino
—

incluso en el técnico y administrativa.

Concretamente, la Sección Algodón, que se hizo

cargo de los servicios de la Subccmisión Regu'adora,

hubo de rehacer en gran parte los cuadros de personal

y el funcionamiento de los diversos departamentos.

fesolviendo el difícil problema que se le planteó a'

haber de continuar sin un sólo día de interrupción,

para evitar el colapso de las fábricas, una labor tan de-
'I

lisada cuando el instrumento de ella se había altera-

do profundamente por haberse separado det servicio

voluntariamente gran parte de los técnicos, que de-

dicaron sus actividades a otras esferas, por haber ce-

sado buen número de funcionarios al estimarlo así

conveniente el Sindicato y, en fin, porque las direc-

trices :indicales eran por completo distintas de las que

hasta entonces habían inspirado e! trabajo de los fun-

cionarios, que se encontraron así verdaderamente des-

entrenados.

Para obviar tal inconveniente se procedió a un re-

ajuste de los servicios, comenzándose por crear, al

igual que en otras Secciones de este Sindicato, la Se-

cretaría Técnica y Administrativa, órgano de supe-

rior enlace de todos los Departamentos, y que por su

función permanente imprimen una continuidad en las

actividades de la Sección.

Bajo tu inmediata dependencia se cr'ó, la Vicesc-

cretaría, que absorbe la dirección de !os servicios de

carácter financiero y comercial: Banca, importación,

exportación, ccntabilidad, Instituto de Moneda, etc.

Bajo la Jefatura de un, Ingeniero se constituyó el

Departamento Técnico que encuadra todos los ser-

vicios de ese carácter (hilados, tejido: corrientes, teji-

dos especiales, género de punto, nuevas industrias, ré-

gimen de trabajo, importación de materias auxilia-

S111di Ca l

res, etc.), y que antes, c funcionaban desc=nectada-

mente, o no e' hallaban constituidos, como ocurría

con el ramo del agua, estadística, regimen de trabajo.

borras, desperdicios. empresas y otros varios que se

han creado por el Sindicato para rectificar una emi-

sión anteríor.

Se creó un Negcciado especial encargado de la tra-

mitación, con la máxima urgencia y eficacia, do todos

lo: suministros re!arivos a !as Intendencias Milita-

res, en sus tres Ejércitos: de Tierra, Mar y Aire, Y

otro para la tramitación de los sunnnisttos que por

su interés nacional tienen preferencia. Pcrque es de

advertir que también 'a Secciótt- A!godón estableció

e! suministro a los organismos de mterés público de

lcs art!culos que hasta ahora ptoporcionaban direc-

tamente los particulares, evitando posibles abusos por

parte de algunos suministradores que, al amparo de Lt

!egt'lación protectora d: los organismos de interés ge-

neral, solicitaban cupos extraordinarios de primera
materia, de la que podían luego hacer mal uso.

En fin, incluso !os servicios propiamente adminis-

trativos, como son los que se'refieren, a personal y ré-

gimen interior de las entidades. fueron reorganizados

y distribuídos en forma más racional y adecuada a !a

índole del Departamento.

Pasamos por alto infinidad de detalles d' reorga-

nización de menos importancia. Pero reca'camos los

extremes antedichos, porque gracias a esa reorganiza-
ción ha sido posible vencer los extraordinarios obstácu-

los que a !a labor del Sindicato se presentaron al

emprender su mi ión sin elementos d» ninguna cla-

se; pues debe tenerse en cuenta que incluso en el terre-

no financiero carecía en abso!uto de recurso alguno,
debiendo tener que dar sus primeros pas.s. por medio

de cmpré titos que le fueron concedidos. Y esto, sobre

todo en el terreno comercial, significaba una contra-

riedad que aparecía como invencible.

Con esto entramos en e' primer aspecto de la Obra

Sindical. Nos referimcs con ello a la función que se

le encomienda a la Sección de importar 'la primera
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materia, o sea el algodón, que debe ser traído en las

más difíciles condiciones. Acabamos de a'udir a la

falta de elementos financieros para que el Sind.:cato

pqdiera hacer frente a 1: s compromisos adqilil idos por

la compra hecha de 120.000 balas de algodón al Go-

bierno argentino, en los primeros monxentos de su

constitución y antes inc'uso cle haberse hecho cargo

de servício alguno.

El valor dc dichas balas era de 50.822.787,48 pe-

setas, cuyo importe debía s'r satisfecho en pesos ar-

gentincs, prop rcionando cl Insiituto d» Moneda Ex-

i.ranjera cl aval de los gires quc ¡;+ a el pago a p'.azo
de ese algodón d'bía hacer cl Sindicato, pero ha'lán-

dose éste obligado a recínbolsar, a medida qu" los gi-
ros llegaban a España para su aceptación, el importe
en pes.tas de los pesos aludidos. Y com" el Sindicato

carecía dc fondo comercia' alguno. Ia Sccc!ón consi-

guió, no sólo para <sto, sino para otros gastos a que

aiudircmos cn seguida, cr'ditos bancarios en inmejo-
rables :: ndicioncs. pu"s los Bancos, debido a las ges-

tiones quc se hicieron, realizaron veidaderos sacrifi-

cics por complac<rnos. EI total de esos créditos ban-

cario' ascendió a vein<. n illonns d: pesetas, con 'os

cuales se pudo atender a la aceptación <lc los primeros

giros y al pago al c:orado dc los fl:tcs, seguros, csta-

dias. cesión dc divi:a, ctc.

q3aste decir que cl montante dc los gas<< s quc '.a

c<>mpra de este algodón ha originado, ascicnclc a pe-

setas 94.049.055,77, que con los repetidos veinte mi-

llones y una hábil codrdinación de embarques, acep-

tacioncs y demás compromisos, pudier.n ser satisfe-

chos. cn espera d. conseguir los primeros ingre os que

pcr la distribución y facturación de ese algodón ha-

bif<i de iiacerse en su día.

Hoy, no solam<nic e' Sindicato lia hquidado la to-

talidad de sus débitos, sino que ha p-dido hacer fren-

te a nuevas compras liquidadas al contado, que ascien-

den, solamente para el algodón adquirido al Congo

Belga, a 55.546.446,71 pesetas, más los gastes de

..eguro, flete, etc.. que ascienden a una respetable can-

tidad.

No so'amenle ha traído el Sindicato primera ma-

teria por medio de las ccmpras cfcctuadas, sino que,

cn su preocupación por adquirir algodón en la mayor

cantidad posible, entró en relación con el Gobierno

francés, y aprovechando una importante cantidad de

algodón en rama, existente en un barco llaniado "Epa-

minondas", al que sorprendió la guerra cn Barcelo-

na, ccnsiguió que una part d» esa mercancía que-

dara en España para las necesidades de nuestra indus-

tria, y la otra se entregara a Francia, debidamente ma-

nufactura, para, con el importe de esta manufactura,

pagar el algodón para las necesidades espaííolas; con

la cual se han ahorrado divisas y las dificultades que

a toda importacióa de Ultramar acompañan.

Otras diver-as combinaciones de carácter análogo se

han estudiado en el Sindicato para resolver el pro-

blema de abastecimient" de algodón con el menor dis-

pendio posible de divisas e incluso para acrecentar Ios

ingresos d» ésta=-, combinando importaciones con ex-

portacicnes, alguna dc las cuales, de gran envergadu'-'
ra, se halla pendiente dr la 'aboriosa g"stación dé esta

cla e de asuntos,

El total de algodón importad; durante cl año pa-

sado por la Secc'.ón de A'godón de este Sindicato cs

de 27.504.000 kilos. Este a'godón ha sido adquirido

por el Sindicato a diferentes procedencias: Argenti-

na, Africa ccuatorial francesa, y diversas partidas de

algodón o "linr<'rs", que . e hallaban 'en los puertos

franccs de Barcelona, Vigo y Lisboa.

El algodón importado durante el año en curso as-

ciende a 62,370.580 ki'os, dc procedencia Brasil, Con-

go Belga.

Todo el algodón dicho, para su traída a España,

ha necesitado una verdadera flota, dedicada de modo

exclusivo a su transporte. O <ean, nueve barres de

siete a ocho mil toneladas de promedio y otros dos

de unas dos mil quiní"ntas. No coincidiendo el des-

plazamiento en toneladas de los barcos con el total de

toneladas de algodóii traído, porque, naturalmente,

por cl poco peso específico del algodón ocupa mucho

volumen por prensadc quc esté.

Naturalmente, cl Sindicato ha sido el encargado

de reaíízer todas las operaciones correspondientes pata

que ese aigndón llegara a Fspaña, tales como solicitu-

des de importación, apertura de créditos, logro de los

fletes, seguro, recepción de 'as balas comprobando sus

pesos, calidades, etc.; despaQo de Aduana álmace-

namiento dc la mercancía, protesta de averías y, en

fin, toda la inmiensa gestión comercial que operaciones

de tal envergadura comportan.

Problema de las materias primas

Pueden cifrarse en unas diez o doce mil balas la co

secha nacional de algodón en rama que por cl Ins-

tituto de Fomento de la Producción de Fibras Tex-

tiles, con sede en Scvil.'a y dependiente del Ministe-

rio de Agricultura, se entregan a esta Sección 3.1gor

dón para su distribución entre las fábricas de hila-

turas. Siendo ltarto insuficiente la producción de al-

godón en cl paí' para cubrir las necesidades de ma-

teria prima de la industria textil a',gcdonera espa-

ñio'a, desde la constitución dcl Sindicato ha sido ta-

rea impuesta a esta S"cción preferentemente todo lo

relacionado con la adquisición de algodón extranje-
ro y su importación. En relación que a continuación

se cítaa níímero 1, se detallan íws compras de algo-
dón en rama efectuadac; en relación núrtr'ro 2 se de-

terminan Ios arribos de algcdón, indicando el nom-

bre de Ios vapores, fechas de llegada, 'cargamento, pro„
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2.761.728

Klí )Iif(in>na.

7 887.242

14.253.103

9.582.787

9.792.54 3

20.085.222

(» p(río(í(
7 '

pn<íodn
8.» período
a." período

í 0
"

l>criada

15. >59.554

15.294.895

28.935.935

61.600.697Ta(al 90.772.538 Total

cedencia y cantidad satisfecha en concepto d» fletes, y

en relación anexa número 3 se señala e! detalle d» las

cantidades satisfechas en concepto de seguros de gue-

rra y marítimas por los diferentes cmbarqucs. espc-

cificándose también la cantidad y valor de la mercan-

cía correspondiente a cada embarque.

Distribución del algodón en rama

Una de las principales funciones dc laSección c(.n-

sistc en Ia asignación de la primera materia a los fa-

bricantes de hi'ados, de acuerdo con su capacidad dc

producción, qu» esté reflejada en un cupo base asig-

nado a cada fabricante, controlando la printcra ma-

teria hasta que una vez transformada en. hilado es en-

tregada a los fabricantes de tejidos. A dicho fin e

van abriendo una serie de períodos dc <.Ontratac(ón,

dc acuerdo con las existencias en España dc algodón

en rama. Estos períodos suelen compren<l(r (los mcscs.

Debido a la escasez de algodón nv cs pv'iblc ha-

cer marchar esta industria ai ritrn( de Lrabaiv n(>r(na'.

o sea de seis <lías semanales. Fn <vns»(uen: ia, pa(l

cada período s» señala a las hilat»ras un tví>» máximo

de venta de hilados, que en»l pasad(> añ. representó

cl 50, 75 y 80 por 100 dcl cupo bas: mensual asig-

nado, teniendo por cau a las anteriores vamaciones. Ias

rcctificacioncs rea'izadas, tanto cn Ios cupos dc hi-

lado(' como dc tejedor, peticiones de lis Intend»ncias,

Comisarí> de Material F»rroviario, Interés Nacional.

etcctera, concesión de segundo turno y nuevos cupos

a fabricantes de tejidos. Como es natural, al fijar di-

chos tantos por ciento ha de cuidar>c d» vuc qu»d

equilibrada la total producciíln d( h>l>dos c<r>> la suma

de todos Ics (upos dc fabricantes dc (ejidas y pedidos

extraordinarios de las Intendencias.

Para la distribución o fijación de cupos a los fa-

bricantes de hilarlos se han tenido en cuenta (.sencial-

mente dos factores: número d» husos in>.talaclas. c.l

condiciones cle funcian >mi»nto. autor(zados p r l,l l3»-

legación de Industria y»n situación legal por lv qu»

respecta a la Delegación de I-Iacic(ída. y ní>m»ra pro-

medio de fabricación. Latos dat(>s, juntamente L. n 'os

coeficientes de produ<(ión ofjcial»s aplicadas a cadl

número pr medio dc fabricación, cvnstit«y»n i,> bas»

para ia fijación definitiva de los cupos.

Los cupos efectivos tope fija<los a l,ls hilaturas fue-

ron Ios siguientes:

6
"

p»ríodo t<b>ero-nm(r o í 94 í

7.» p»río(ío l .u can(.<a(a<íón axoa(n 194 1

7.» período 2.» <ontra(a<ínn aap((»mbre l n-l í.

7." pc<índo 3.a <omra(a<íon octubre tn41

7 "
período?.e turna aep(íemb<n 1941

8.» período ]." y 2.a contratación nor>an>bra-

dí<íambre 194 í

9 e
período enero-feb(aro í 942

í O.e pe(lodo mareo, abril y mayo 1942

Boletín del Síndíeeeo Nacional TexHI.

Distribución del algodón hilado

El algodón lliladv, fabr>cid@, por los hiladores en

las cantida<ics citadas antcriorment.-', cs abso(b(do por

completo por 'os indus(riales tejedores dc tv(la Es-

paña. El sun>inis(fo de este hila(iv a los tejedores lo

efectúa la Sección Algodón, y para su más eficaz y

»quitativo reparto han s(do agrupadas tvdls las in-

dustrias dc tejidos dc l'.apaña»n tres grandes grupos:

tejidos cvrri(n(.cs. g('neros de punto y tejidos espe-

ciales.

l'I Sindi(afv señala a cada fibri(a dc tejidos el cupo

cl( hÍ,>clos qu(.'Ic
+ (rcspofjclf.' cn Infle>ó>1 (IL UI>l se-

ri» dL datos muy pr»cis:s: »1»m»ntos d» produccion,

segíll> sus <ll cltcf(sticas; cvnsunlo <le la diversas ml-

L»> ils textil<s cojl 11! Crivri(iad ai Ciloriv>o Movimien-

to Nacional.,artículos que llbrica, etc. S» intcrvi('nc

Ia contratlcinn (le lvs hilldvs «ntrc los llbricantcs

dc éstos v los (ej»dar»s; a tal »fccta, cn cualqui»r mo-

mento en qu» Ll Sindicato cstim.. Oparíunrl, por ha-

bl'(' llg(>cl(». bis( »>í. ', qu(.' :(' llfvi»da a ll cv>LL>ata-

(«>0 c«L<e iii! >d l<es y t»j»<lvr»s, L»»>l(((>í,> ;1 ístvs

nna lí ha»n la qn Lvns(a el Cupo qu( l»s cvr(Ls-

pon<ic, v ml il quc d»bcn cll s expresar, con int r-

vef>c«i» dc «.1 co(fcd(>r ai >cial, 'os contratas d. hi-

ladores que cf>ctíten c( n los r»spc<t(vos proveedores.

Eptá rignraslm»ntc prohibido c(>ntfa(lr más algo-

dón qu(>»l dcl cupo corr»sp. nd>en(c qu( va marcado

cn la (ichl. y al hilador no se le ení.r»ga algodón en

rama hasta <Iuc no Íustificl haber cumpltdo todos los

compronlisos con l<>s t»j»dores en anteriores períodos

(ic contratacÍÓn.

Iln tvd» momento vigi'a"cl Sind>(aív. pvr medio

dl' su Cu»fpv ci» lnspLclvtcs, la legal(dad dc las . c-

e
tividadcs textiles, y toda infracción de las órdenes

quo dict.l por media de sus Circulares reglamentan-

(I\l csl l c»v( > >11>" (án»s s l OLÍ(»l,ld > .'(Cv(t 1 ulejlt»

Fabricas de tejidos corrientes

LSe ha repartid( a Ias Iaí>ricas anteriormcn(L cita-

das. l 755 cn tv(ji. »' llgvdón hilado que a conti-

nua»ir n s» detalla, cl(biéndose hacer notar qu» el ú."

i>t'> i(«!v <IL' Lv»LLS(acjójl (L ff\spoj>de a los mese; d»

ícbj.>v v fn»zv, cl 7." parí >do, a lvs de agosto, scp-

ti(mbf 1 v<(ubre: cl 8.", a nvvien>br» y diciembre,

y «l 9.", a enero y f»b(vrv, y que debido a la falta de

prin>erl mlteria solamente ha sido posib'e suminis-

trar el 50 pvr ll)0 d» Ins cup(s men uaícs asig-

nados :
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Kilogramos

948.665

116.381

75.345

131.112

75.138

2.343

64.975

Kira()ramos.

I 769.597

2.819.651

I 7(95.522

1.829.468

3 659.574

Ó." período
7 "

período
8." período
9." período

10.a período
1.413.959Torcí

11 873.8122 oral

Kif uaranros.

'I 399 846

2.479.776

1 682.867

823.941

1 199.524

G." peuoda
7.v peri(rdo
8.a período
9

"

período
I O.v período

To(<rl 7.585.954

C.a(rridad de atgadún
sumin(strado.

A<d m da (rió((ras

I' ALES

Suministros a Intendencia

Boletín det Síndícato Nacional Textil.

Fábricas de géneros de punto

l.a as(g)tac)c)l) cl«cilpus,) lis 874 f:hricas exis-

te;) t«s sc ha realizado d«spuis clc un d«tal!ado is-

tudio, . igún Ias norma< crtah:ccidas,i tal i'f cto,

Las can t:dadas du algodi)n reparti<las,i 'as fíhric)r

d«Gíncius de Punto son Ias siguientes;

Fábricas de tejidos especiales

Esta clase de industria er <xtraordinariament«va-

rii«a, por las graniks diferencias que existen entre

iinus y otros artículos. Pera) n.< por «llu dejin dc

figurar cri ni!estros Ii<l)«i os ah olut.)mente todos los

(latos pal'l (l<tcrl)lllllr cl <Upo dc i))lic)ll cluc -c

curr«spond«y lus d«r))ás «cruel)tus dc juicio ncu'-

sii'ios pira) I,i p«rl«cta r<'(ti)la(.lón mdustrial. I h)n-

hlíil sc i«v)s)ii Inr cup, s <luc las tábricas d<' «sta

clase ti«n«asignados ubrinilo los datos completos

de 57ó tábncas.

A estas fábricas isc lcs !ia distribuido cl siguien-

te algodón:

Como rcsum<n d« 'u antcnormcntc «xpuestu, di-

mos las «ntr«gas totales dc algodón hilado .realiza-

das hasta la f«el)a y los núm«r<.s totales d« lúbri-

cas ri!tre ias qnc 1)a sido distribuido.

55 ó 5 G.840 463 kilos(amos.

Periódica y constantentiente, !as diversas Intenden-

cias solicitan de esta Sección las cantidades de al-

godón quc ncccsitan, tanto en rama como en el hila-

do, con distintas características técnicas para realizar

los suministros de las manufactutas que les son pre-

cisas. En el curso del añu 1941 se han extendido

1.340 órdenes a los industria'cs correspondientes para

la cumplimentación de los pedidos de Intendencia.

El número total de kilogramos suministrados du-

rante el pasado año s«el«va a 1.413.959, distribui-

dos de la siguiente forma:

Corresponden a Intendencia d<l E)érci(o
dc I«Ianna

dcl Aire

Guardia Civil

Pot. Armada I ráfíco.

Casa Militar de 8. E

Especiales y varios

Ll proceso seguido 1)ara la rea'ización de estos su-

mmistros es el siguiente: Una vez recibido el co-

rrespondiente pedido torm(ulado por la Intendencia

a través de la Secretaría General Técnica del Minis-

terio d» Industria y Comercio, se procede a 'la de-

signación d«l industrial que ha dc rea'izarlo, exten-

diéndoselc una autorización para que el hilador quc

dctcrminc el Sindicato Ie entregue la cantidad de al-

godón hilado necesario para la fabricación 'del sumi-

nistro quc se le ordena; al propio tiempo, esta Sec-

iiiin entrega,il hi!ador quc sc h,i designado el algo-

clón cn rama necesario, t«ni«no!u en cuenta las mer-

n)as. para quc Iabrique el hilado quc el tejedor ne-

cesita.

No es posible totalizar las órdenes dc suministro

fy subsiguiente número de kilos) cursadas por este

Sector en e' año actual, y que rebasan grandemente

la cifra de las correspondientes al pasado año, ya que

tales datos sólo pueden determinarse en el balance del

final de cada ejercicio.

Suministros de interés nacional

Ante las grandes dificultades cn que se encontra-

ban los distintos Orginismos oficiales, y especial-
mente los dedicados a atenciones benéficas e indus-

triales de .ilto interés nacional, esta Sección sc ocupó
de cubrir en lo posib!e estas necesidades.

Desde primero de abril de' año 1941, en que se

empezaron. a 'recibir estos pedidos, hasta el momento,

re produjeron 995 expedientes, resolviéndose favo-

rablemente 840 ; elevándos las cantidades concedi-

das a varios cientos de miles de metros de varios te-

jidos, especialmente gasa y algodón hidrófilo, tela

para sábanas, almohadas, vendas, toallas, uniformes

y camisas para Organismos d«! Partido, etc.

No puede consignarse cl número de expedientes

tramiitados y resueltos cn el año en curso, cuyos da-

tos se pub'icarán al final del ejercicio.

Las entidades¡más importantes a las que se les ha

suministrado manufacturas han sido:
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Nacional l extil los re-constirución del Sindicato

sultados siguient«s :

l«fse>se(os

i 79.055

217.'1 60

34.162

2.144.362

1.000.0UU

251 000

2on UOO

Productos auxiliares

Colorantes

Acecsorios

t«taquinaria

Aprestos
Féculas

)tapo«

lis(ss

2.125

677

Aprobación de escandallos

Estadística

Delegaciones Nacicnal<s de Auxilio Social, Fren-

te de Juventudes, Seccion Femenina de F. E. 'l', y

de las J. O. N. S., Artesanía, gran núntero dc Dipu-

taciones Provinciales, Direcciones Generales, Gobier-

nos Civiles, Ayuntamientos, Alta Comisaría de Es-

paña en Marruecos, Soci«dad Española de Construc-

ciones Nava'es, Comisaria de Material I"erroviari<>,

Compañhs de Navegación, Patronato Nacicnal An-

tituberculoso, Unión Española d» Explosivos. «tc..

etcétera.

Antes de ponerse a la venta cualquier tejido debe

ser realizado un escandallo de su fabricación, cn cl

que se expresan las características tícnicas de ese ar-

tículo, así como 'os costos de su prodt>cctón. de-

biendo llevar cada cscandallc una muestra del te-

¡
.

'

jido a que se refiera para la comprobación, de los

extremas pertinentes. Cada ercandall<> cs ob j«to d«

análisis por los técnicos d««sta Sección., y só'o <uan-

do se cumplen todos los requisitos rcglain«ntarioi

detallados en las n. rmas aprobadas por el Minis-

terio de Industria y Comercio, se autoriza la venta

del artículo de que se trate.

Cada e canda'lo lleva un número correlativo y

uno de los tres ejemplares que se presentan para su

aprobación queda archivado en el Sindicato. Hay qu«

hacer notar que el número de escandallos, y por tan-

to el níimer" de artículos que han sido .examinados

hasta la fecha, rebasa ya los 52.000. Para la for-

mulación de 'os escandallos, y según la clase de fa-

bricación d«l tejida. se emplean modelos distintos

de impresos: uno. para género- de punto: otro. para
-

hilos de coser. hilados, etc.

En cl m«s dc junio próximo pasado s«ban «di-

tado por la Sección A'godón nuevas "Normas para

el cálculo de precios d 'as manufacturas d«Algo-

dón", que fu ron previamente autorizadas por la Se-

cretaría General q écnica del Ministerio d" Indus-

tria y Comercio. Con arreglo a estas Non«(as, los

fabricant«s o industriales habrá(i clc fcrmu'ar nu-

vos esca:)dalias para todos 'o< articulos qu' fabri-

quen, lo que representa una ingente tarea para esta

Sección.

Entre las estadísticas que sc llevan cn los distin-

tos Negociados de esta Sección, sobre la iiiat<'rla que

les es con)petente, merecen mencionarse «sp«ría)n)en-

te en este apartado la estadística de importacion<s

de algcdón en rama.

La estadística de importación de materias auxi-

liares para la industria textil, .que arroja de de la

Algo<ido en rana (impo«a<(o por par<i<u)a<e<)

Aipodón iui ><(o especia( ( id«m «i )

La estadística industrial quc se lleva en esta Sección

es minuciosísima, abarcando las h(!U(aras quc exis-

ten, con un total d«' 1.049.887 husos: figuran en

la estadística d« 'as hilaturas ías características de la

maqutnai ia. con su número, fecha de instalación. es-

pecificando las quc funcionan. Ia cantidad dc hu cs,'

los turnos dc trabaj. «n los distintos l(ios f<)ti(ii«s

ant«s y despnís d«nu«stra gu«ri,(, Ia clas«dc algo-

d<>n y cl con umo d«l mismo, la c'as«d; otras li-

bras util zadas y su consumo, ía producción de hi-

lados en los div«rsos anos. la d« los torcidcs, las ca-

racterística= d- la fibra «laborada, la producción en

kí'ogram s según el número de hilado, la índole de

energía utilizada, su potencia. las horas d« ftincio-

namiíento al año, etc., etc.

Es comp'etísima tainbién la estadística industrial

en lo quc s«refiere a b<.rras g d sper(ficios (con da-

tos d«producción por fábnca y por características

d« los dcsp«rdicios, clasificados en diez grupos téc-

nicamente compl< t«s ) y a fá b('(c<(s <!e (ej(«los, exis-

riendo un fichero en cl que constan absolutamente

todos los datos qu«pueden ser interesant«s en un

momento dado: te'arcs propiedad dc la 'Empresa de-

claridos a la IHact«nda y telares dc otros propüta-

rios arr«n<lados y también 'declarados a la Hacienda:

númer. d«un(dades instaladas o luncionando <n los

años qu«se toman como coeficiente; clasificación de

los t«lores regí(n sus d'versos anchos: turnes de tra-

ba)<<>;
'

<(msumo dc algodón y d« las diversas fibras

restantes; clase de energía, potencia, etc. ; consumo

de 'ubrificantes; producción, etc. Este fichero es inte-

r.'sar.tisimo, y significa, com- en cl caso dc hil'idos, .

una estadística puede decirse que perfecta.

Por último, dentro de la «stadística industrial me-

rece menc;ón esp<cial un fichero en el que sistemá-

t;icam<.nte se recog«n todos los nrticu!os <!e algodón

que s« f<ibncon, con arreglo al sistema decimal. En

«st' fich«ro sc «rcu«ntran '<>s <liversos articulos con

us mu«s(ras y todcs los datos tírnicos necesarios,

con expresión del fabricante que lo produce. Regis-

tros auxi iares permiten la búsquecla rápida dsl dato

preciso, con lo cual en cualquier momento puede

saberse qué fabricante produce un det"rminado teji-

do o qué tejidos produce un cierto fabricante. Este
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T0IBI..

NCTA IMPC)RTANTE

Estando eu estudio la reorganización del Sindicato para'su constitución eu forma

vertical, de acuerdo cou las órdenes recibidas de la Vicesecretaria de Ordenación Eco-

uómfca, uuo de los asuntos a que ha de prestarse mayor atención es a la nomenclatura

de los diversos orgauimos sindicales.

Inicia la serie de transformaciones el cambio de la denominación de Sección por el ac-

tual de Sector. (Sectores Algodón, Seda, Lana Fibras Diversas, Confección y Comercio.)

Omisión: Eu el Boletiu Oficial u." I de este Sindicato, correspondiente al mes de juxio

último, fuerou involuntariamente omitidos eu la Relación de Jerarquías del Sindicato (pá-

gina 3t) los nombres de los camaradas Fernando Ramoueda Rius y José Agell Agell, Jefe

y Secretario respectivamente del Grupo b,' afecto al Ciclo de Producción de la Sección Se-

da de este Organismo Sindical.

tichero consta de muchcs mdes de fichas y es una

verdadera novedad en Organismos de esta clase.

La estadística de nuevas industrias scbre cuyo e:-

tablecimiento, ampliación de las existencias, tenova-

ción de maquinaria. ctc., ha informado esta Sección.

El número tntal cle in(ormes emitidos cs cl igu'ent

I a esiadistica dc Exportación: I cniendo cn cuen-

ta que las expori.aciones de algodón son h.y muy

difíci!es, no sólo por los trastornos mundiales, sino

por la escasez de primera materia que cn España se

nota, no ha podido ser más intensa durant. los me-

ses quc ~leva cl Sindicato funcionando. Sin embar-

go, se han hecho exportaciones a Cuba, Francia, Ma-

rruecos francés, Chile y Argentina.

El tnta' en pesetas es ', 8.??ó.417. Ln cual-

quier monsento que las circuilstailcias cansbien s"rá

oosible dcsarro11ar la exportación ian intensamente

comio convenga, por hallarse perfectamente prenara-

dns los Servicios del Sindicato para e1lo, unto por

su documentación de los mercad.s de consunto como

po: e' conocimiento de lns procedimiento,; más adc-

cuadns para consegu',r. la expansión dc nuestros ar-

tícu'ns.

Se trarnita actualmente en el Negociado de Esc-

portación una operación d' exportación, en curso de

fabricación, ascendíuste a 5.600.000 francos france-

ses, con destino al Marruecos frances, y que compren-

de las siguientes manufacturas: blanqueados, lone-

tas, sarga azul y sarga kaki.

Sintetizando Ia actuación ile la Seccion Algodón

desde que comenzó a funcionar liasta el momento pre-

sente, podemos csquemaiizarla diciendo: En e' terreno

financiero ha conseguido comenzar su vida mercan-

til sin un solo céntimo de fóndos comerciales y li-

quidar con el mayor éxito más de CIENTO CIN-

CUEN"l'A MILLONES de pesetas, a que ascienden

las compras y gastos realizados durante el año ante-

ri r, encontrándose en la actualidad con una situa-

ción financiera absolutamente regu'arizada y prós-

p'ra. En el orden industrial, ha evitado inmoralida-

des que sin su intervención se habrían producido fa-

talmente, perturbando la vida económica del país;

ha proporcionado materias a la industria por muchos

miles dc tonelada*, con las que sc ha evitado el paro

dc mi'cs dc fábricas, y, en fin, ha podid- resolver

pioblemas ian delicados como el de los suministros

Oficiales, qu: hasta ahora aparecían como irresolu-

ble-. revisión de cupos, normas de precios, etc.

Esta. es a grandes síntesis la labor del Sector Algo-

dón de' Sindicato Nacicnal Textil en los meses que

lleva de act!vidad.
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I24 Bototin dol Sindicato Nacional Textil,

Información Económíca

Precios reguladores de la Industria La»era

De acuerdo con la Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de agosto de 1942 («B. O.» del 29)

PRECIOS DE LANA EN SUCIO POR RENDIMIENTOS

C L A S E S
j llPst

'

100'
PS',fg 36

,
36 3T I 36 I '6 I 40

'

41

por 1 00 por 1 00 por I 00 por l OO por 1 00 por 1 00 or 1 00 or I 00 por 1 00 por 1 Gu'por l 00 por 1 00

L
5,58
4,94
4 72

3,96
3,20

3,06
2.2ó

2,17

7,36 I 7,58
6,55 i 6,76
6,28

'

ó,47

6,47 6,69 6 ¡91
5,75 5,95 ó/15
5,50 5,69 5,89
4,62 4,78 4,95
3,76 3,90 4,04

3,60 3,73 3,87

2,69 2,80
'

2,91

2,59 2,70 2,80

ó,oZ ó,24
5,35 5,55

5,11 5,31
4,29 4,45
3,48 3,62
3,33 3,46
2,48 2,59
2,38 2,49

5,28
4,32
4,14

3,'13
3,01

5,44
4,46
4,27

3,24

3',12

4,87
I

3,90
'

3',22
2,ó9

2,10
1,94

9, 3,97
io i 3 ló

11 2,58
12 2,13
13

I 1,63
14 1,50 i

5,42! 5,60!
4,35 ii4,50 I

3,60 I 3,73 j
3 02 3 t3

2,38 2,48

2,21 2,29
!

4,51 4,69
3,6 I 3,75

2,96 3,09

2,47 2,58
1,91 2,01
1,76 i 1,85

5,78 5,96 í 6,14 6,32
464 479 i

494 509

4,15 4,33
3,31 j 3,46

2,71 2,84 i

2,24 ; 235

173 t

SZ!1,58 1,67

5,06 5,24
4.05 4,20
3,35 3,47

2,80 2,91
2,20 2,29 i

203 i 212

3,9S 4,11! 4,24
324 3,36 I 347 3,58
2,57 2,66

'

.2,76
'

2,85
2,38 2,47 2,56 2,65

42 43 44 I 43 j 46 I 4f I. 43 I 49 j 66 ! 61

por iup por luó por IOO por Iuuipor luo por IOO por 100 por 100 poi 100'por 160 Por IOO por 100 Por 100

55

por 100

9,>8 9,80 10'02 i 10'25

8,57, 8, 7
i 8,97 9,17

8,22 841 I 8,60 880

6,92 7,09
!

7,25 I 7 4Z

5,72 I 5,86 ó',uo I 6,14

5,48
'

5,«Z I 5,75 5,89

4,43 4,54

Í lo,47 i lo,ó9 10,91

!
9,37 i 9,57 9,77

8,99 I 9,19 9,38
7,58 j 7,75 7,91

1 8,24 I 8,47
Z 7,36 (,56
3 705 / 25

593 I 610

5 4,88 5,02
Ó 4,68 4,81
7 356' 3,67

8,69 8,91
7,76 7,96 i

7,44 7,63 ',
6,26 I 6.43

i
5,16 i 5,30 i

4,95 5,08
3,78, 3,89 I

9,13 j 9,36 I
8,16 i 8,37 j
7,83

'

8,02 I

6» I 676

)5,44
'

5,58

5,22 5,35

4',ou 4'io I

6,28
'

6,42 j 6,56
6,02 6,16 1 6,29
4,65! 475 ~ 4,86
4,49 ! 4,593 /5 4,28 l

i 795Í6,42

5,39 i

4,58 ',
3,69 I

345 I

4,383,54 3,65 3,86 j 3,96 4,70sí 343

i 704I
j 568;

4,75 i

4,02
'

3 23

3,01

7,23, 7,41
5,S3 j 5',98
4,'88! 5,'OO
4,14 i 4,25

3,32 3,41
309 318

9 Ói,50
io 524

I I 4,36
12 369

13 2,94
14 2,74

8,13 8,31

6,57 6,72

5,51, 5,64
4

6,68
'

6,8ó
5,39 I 5,53

4,49, 4,6'
8

i
391

3,04 3,13

2,83 2,92

8,49
6,87
3',77

92

8,85
7,16

6,02
5,14

4,16
3,89

,69 I 480 4,
3,79 3,88 i 3,97

3',54
I

3'63 : 3'72
I

j
/

BLANCAS

,
Trashumantes........'

Barros...............

Carda o Córdoba..... i

Entrefinas fiuas......'

cr rrien tes .. I

ordinarias .

Ordinarias bastas.....!
Churras............

NEGRAS

Negras finas .........

Entrefinas finas....

corrientes ..

ordinarias..'
Bastas...............

Churras..............

BLANC/ts

Trashumantes....,...'

Barros.

Carda o Córdoba.....
En'refinas finas....., i

~ corrientes .. i

ordinarias.. i

Ordinarias bastas....

Churras..

NEGRAS

Negras linos.........i

Entrefinas finas.....

corrientes ..

ordinarias.
'

Bastas........

Churras,......

5,13
2 4,54
3 4,34
4 3,63
5' 2,92
e 2,79
7 2,04
S 1,96

5,35
4,74

4/53
3,79,
3,06

2,92 i

2,15
j z,'o7

".,80
5,14 '

4,92

4,12
3,34

3,19 i

2,'37
2,28

4,21 4,32
4,07

i
4,17

7;59, 7,77

5,13 5,2ó
4,36 4 47

351, 3/60
3,27

!
3,36

7,13

6,35
6,08,

5,11
4,18 I

I 4OO

3,02

2,91
'

7,80
6,96

6,66
5,61

4,60
4,41

3,'35
3',22

8,67

7,02
5,90

5,03

4,07
3,80

8;02
7,16
6,86

5,77
4,74
4,54
3,45
3,'33

11, 13

9,98
9,57
8,08

6,70
6,43

4,97

4,80
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Boletín del eaíndíuatu Nacional Textil,

PRECIOS de tipos basicos de los trapos empleados en la fabricación de lanas

regeneradass aprobados por Orden comunicada del Ministerio de Industria y

Comercio de fecha 27 de julio de I94I.

PAFIOS VIEJOS REvUEI.TOS SIN FORROS Clasificación del tipo base:

Pesetas

Pesetas

Claras

l Í>0,72 Oscuras

264,03

149,23

229,60
Tipo base

Col ores lisos

Clasificación del tipo base:

PUNTO REVUELTO
Claros finos

Oscuros fimis
28G,991 ipo I asc

Coloro lisos

Lstambrc clara

I stantbre oscuro

lisialllbrc liso

Clasificación del tipo ba>e:

Cl.iius linui

Oscuii ; tinux

C al orca ii ii s

MERINOS VIEJOS REVUELTOS SIN FORROS
Blanco lino limpio I.a

Blanco Íinu limpio 2.s

Blinco lino lmipio 3 .? 8 Íi, it o

l'ipo base

Clasificación del tipo base:
MANTAS

s '4 út)

344,40

401 79

Claros fino>

Oscuros finos

Colores lisos finos

440.00
Tipa base

Ciasificación del tipo ba>e:

BAYETAS REVUELTAS SIN FORROS

2 8 ú, i) u

Tipo li.ise

Clasificación del tipo base:
P A&OS NU EVOS CONF ECC IO N

45'l 20

206,64

Calores .

td;il'iais Tipo base 3 36.00

Clasificación del.tipo base:

TOQUILLAS TODO LANA
576,00

358.40

480,00

Claros .

Oscuros ...

Colores lisos
480.00

Tipo base

Clasificación del tipo base;
PANO NUEVO SASTRERIA FINA

574,00

344.40

516,59

Clm,is finas

Oscu as finas

Colores lisos finos

Tipo base 480,00

Clasificación del tipo base:.

TOQUILLAS TRAMADAS-

240,00
Tipo base

?75 5'

172,19

229,60

552,00

344,lltl

4 Í> 0. Íí ú

Blanca primera

Blinca segunda

Rayadais

l imonsinis

Claros

Oscuros .

Colores lisas

Ordinarios

413 28

252,5ó

390.32

803,60

G80,00

480,00

520,00

459,20

298.48
'

149,23

854,40

640,00

747 20

436,00
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Boletin del Sindicato téacíonat Textil.126

PPECI(? de las operaciones de lnanufactui.ct para la Industria Textil y L>Wie-

ra, aprobados por Orden comunicada del Ministprio de Industria y Comercio

de fecl3a 22 de julio de I941

HILATURA DE ESTAixíBRECLASEO DE LA LANA

Tciido tu-

tor y ur>

dimbtc

crudo'

3,45

Tarifa de base

Precio pot Kg. lana sucia

calidades.

0,115 ptas.

Tciido
creíto'f qu>lía

3,18Hasm

Desde

Suplementos.

Por cada calidad más, un aumento por Kg. de

l'e>etc s

0,133 0.143

0.134 0,14'l

par

Desde0,01

par

Desde

Eíonlflcacíoncs. 0,148

0,154

0,138

0,144

por

Desde

0,01Por cada mlidad menos, una reducción por Kg, de.

Hilatura mohair y pelo.

3,87 4,14

0,16 0,18

EtESLAHADO DE PIELES Hasta l/24 mm., ptas. kg

Desde 1/25 mm., ptas. kg. y nú>nercr

0,97Deslanar, secar lana y enfardar cascos

Preparación de mecha,

LAVADO DE LAHAS

Note.—Estas lanas se facturarén sabre el pesa de lana

en sucio recibida.
Esta operación sufrirá un aumento de 0,75 ptas. kilogramo.

Lana suarda del país o extranjera. fina o entrefina, de

un rendimiento superior al 45 por 100.

Lana procedente de tenerias, blaoquerías, peladas. g@la-'

tos, refinos, de un rendimiento s>tperíor al ó0 por 100

Torcido
63.00

Teiido
crudo y

taquilla
Teiido Tonal

color o moliné69,00

Hasta 2/24 mm., ptas kg ... l,l l 1,25 1,52

Desde 2/25 msu.. ptas kg y num. 0,046 0,052 0,064
Noto,—,Todas estas lanas se facturarán sol>re cl í>esu

de la lana limpia obtenida En todos los precios del

layado yan incluídas las operaciones de batuar y rebatuar Los hilos fantasía. retorsión, gasear, etc., sufrirán aumento

en rdación al coste de la operación.

PEIHADO DE LAHAS
Crespones. Scsetel

2,63

0,149

0,171

0,194

1/20 mm., kg.

De l/21' a 1/30 mm., por kg. y número

De 1/31 a l/40 mm, por ídem íd.

Dc 1/41 en adelante, por ídem íd.

I.anas me>i>ms, kg.

Lanas entrefínas y similares....

I anas bastas, largas y similares

1,70

1,60

1.40

Nota.—Estas precios se aphcarán sobre el precio de

la lana entregada. 'En estos precios van induidos los de

lae operscion>s de batuar y lixar.

2 c/ más 0,063 ptas. por kilo y número sobre la ope-

ración de torcido.

fvíolin a dos.

OPERACIOHES PARCIALES

Cardar y repasar, kg. sobre lana entrada.

Rcpeibar, kg. peinado entrado

Rcííxar, kg.. peinado enttado

l.l g

1.43

1,73

2,02

0,75

0,60

0,35

l/24, ptas. kg.

l/25 mrm hasta l /52 mm.

kg. y número

1!53 mm. hasta 1/60 mm.

kg. y número

1/61 mm. insta 1/70 mm.

kg. y número

l/71 mm.

Ní>mero 1.000. kg.

Número 2.000, kg.

Número 3.000, kg

Número 4.000, kg

Número 5 000, kg.
Lana suarda del país o extranjera. fina a entrefina, de

un réndimiento intetior a 45 por 100 29. 00

Lana procedente de tenerías, blanquerias, peladas, ga-

latos. refinos, de un rendimiento inferior al 60 por 100 41,50 Hilado en canilla.

2 y 3 cabos:

Hasta número 10 mm., kg,

Desde 11 mm. hasta 20 mm., kg.

Desde 21 mm. hasta 3'0 mm;, kg.

Desde 31 mm hasta 40 mm., kg.

1,43

1,71

2,00

2,28

2,47
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DE CARDA''2,30

4 y 5 cabos:

Hasta número 10 mm.. kg.

Desde 11 hasta 20 mm., kg.

Desde 21 hasta 30 mm, kg.

Desde 31 hasta 40 mm., kg.

Desde 41 hasta 50 mm, kg.

Peseta %

I,l 8

1,27

1.58

1.73

1,95

1,50

1,20

0, 9IF

Q,70

Molinar más de 5 cabos se aumentará cl 10 pcrr 100

sobre los precios de 4 y 5 cabo>.

Aspado

Sección de triturador
0,50

0, C>0

0,023

O.C>0 .

0,33

ll.37

0,67

1,00

2,76Hasta el número 2/30, kg.

Vaporado.
0,82

1.20

Vaporar made jas normal, kg.

Vaporado especial, kg.

041

0.69

20,00,

16.00

8,00

13,00

Triar, por 100 kg.

Abrir (díablear), idem

Batuar, ídem

Batuar y rebatuar, ídem

HILATURA DE LANAS

TorsiÓo

Ní>

100-120 cm.

Telares Ú«

t/ÓO a>. púa

100-140 cm.

Tela>ce dc

ll00>n. púa

OPERACIONES

E n cola r

1.50 1,50

2,30

Plegar

Telas lisas, metro

Telas novedad, metro

O,i2 0,12

0,16 .0,16

0.30 0,30

Pasar

Flílos, por 100 kg,

P>ine, por unidad

0,40 0,40

3,00 3,00
mas grueso

LI aceite será siempre a cargq del cliente.

Estos precios regirán por partidas superiores a 50 kgs„y

para las que no üean de este peso se sumencarán en un 20

por 100

Tejer

0,39 D59.

Solet>n del Slndioeto Nacíonal Textil.

Desde 41 mm, hasta 50 mm., kg

H»sta cl ní>mero 2/24 mm., kg.

Desde 2/25 hasta 2/30 mm, kg

Desde 2/31 mm. por kg. y ní>mero

Trascanado, aspado en rnadejones

y empaquetado.

mero 18-10

20-21

22-23

24-25

26-27

28-29

30-31

32-33

34-35

36-37

38-39

40--'I
'

43-45

46 ig

49-51

52-55

56-59

60-63

60-67

C>8-71

72-75

76-79

80 83

84-87

88 91

9'2-95

96-99

100 103

l (i-i y

32

31

30

30

20

29

28

'27

26

25

24

23

22

20

20

19

19

18

18

17

17

1 C>

ló

15

15

14

13

12

Il

Precio

6,33

6,24

5,91

5,67

5.43

5,19

4.95

4,71

4,47

4,23

4,04

3,84

3,70

3,51

3.32

3,03

2.72

2,64

2,45

2,31

7,21

2,12

2,02

1,92

1.83

1,80'

l,78

1.71

1,62

PRECIO PARA DOBLAR HILATURA DE LANA

Desde el núm. 17 al 36, kg.

Desde el núm. 37 al 50. kg.

Desde el núm. 51 al 70, kg.

Desde el ní>m, 71 en adelante. kg

Doblar con scl(actina, 15 pac 100 de aumento.

I.os ronccpros de reto>ver y asp>r se equipararán a las tarifas

correspondientes de estambre, con arreglo a la relación dc la nu-

meración de lana carclada a la de estambre.

Emborrar y repasar solamente, kg.' .

l'riturar solamente, kg.

Emborrar sok>menrc. kg.

Triturar y emborrar. kg.

Triturar, emborrar y rep>sar, kg

Para la elaboración de hilachos dc estan>bre 'y de hilktura o

telar, asi como los de seda. regirín los precios míximos si-

guientes:

Triturar y emborrar, kg

Triturar. emborrar y repasar, kg.

Seccion de triaje de lana y sus similares.

TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD SUPERIOR

Fsiamb>v. 2 tabas: lana, algodón, seda

y derivadas, kg.

Est>mbre I cabo, bronco 2 cabos. es-

tambrc 2/70 2/80, 2/90, kg

Anudar

Telas lisa~ y fanrasia, 100 kg,

Articulo liso, por metro, 100 pasa-

das, ptas.
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Pesetas

0,18

OPERACIONES200-120 cm. )00-)40 cin.

ya(eres dc yc)are< de

t/su m. pús t/Sum, pss

OPERACIONES

0 96
Artículo fantasía, por metro, 100 pa-

sadas, ptas.

Desbotfsr, p<(r metro, ptas.

Fspinzar, por metro, ptas.

Repasar, por metro, ptas

Coser, por metro, ptas.

0,46 0.68

0.18 0,24

0,24 0,30

O,l 2 0,1 8

0 órti 0,9(i

Urdir

PesetasU rdir

Gts. por

usssds
es cms.

C/iupo A)

7,8

Cii r(p i 8)

6.5

5,')

5,0

recin por pieza de 50 metros.

TEJIDOS DF. PAñIERIA Y HOVEDAD SUPERIOR Grupa A Grupo B

OPERACIONES
6/ - 4/

Pcmtss

2 '/0

5 '/o

10 rt/o

10 '/o

3%

7

12 %

10 rt/(i

Encolar,

Estambre 2/c lana, algodón, seda y derivados, por kg. 1,50

Estambre 1/c bronco 2/c, estambre 2/70, 2/80,
2/90, por kg 2.30

5 '(í

l %oPlegar

Telas lisia, por metro

Tdós novedad, par metro

0.12

i),16
2 %

3 /(1

rt/(i

I 0 'oo

Anudar.

Tel.>s lisas y fan>asía, por l 00 k, . 0,30 el n '(> 01< 7

par cm. se

<tue real>ll'i
Pasar

l.lilos, por 10l) kg

Pei lm, por unidad

0,40

'l I>()

Tejer

Artículo liso, por metro 100 pasidas.

Actículo fantasía, por ídem íd.

De<borrar', por ídem íd.

Espinzar, por ídem íd

I) 50

0,72

0,24

0,30

Ds

Dc

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

De

p

1.500

2.001 a

2501 a

3.001 a

3.501 a

4.001

4.501

5.001

5.501 G

6.001 a

6.501 8

7.001 a

7.501 a

8.001 a

8.501 a

9.001 a

9501 a

10.001

10.501 a

2.000 hilas

2.500

3.000

3.500

4 000

4.500

5.000

5.500

6.000

6.500

7 000

7.500

8.000

8.500

9. 000

9.500

10.000

10.500

l 1.000

8,17

8,65

9,17

9,60

10,08

10,5(i

l l,05

l l,53

l /,00

] >40

I l ()ó

I 3,45

13,93

l 4,40

14,88

15,36

15,85

I 6,3'l

l (>,80

Boletín del Sindicato Nacional Textil

Repasar, por metro 100 pasadas

Coser, por idc>n id.

I .is miimoi mi i).is iínc ngmi pira ir)ido< de l onei i.> y Novedail

SI<pcl iiil'

TEJIDOS DE LAHERIA Y HOVEDAD FIHA

Te)are~ <lrt garrnte de mís dc l,(i0 m. ancho dc peine,

precio~ pa< metro urgido'

I<l<m id I 47 a 1.(i0 m ancho dc peine prc<'a por

ni<Ir i llrdido

Idcm nl 1.20 a l.45 metros ancho de peine. precio

par metro ur<lido

1<lem id 1.00 a 1.20 metros ancho ile peine, precio

por muro ui'<lido

Idcm íd. has<a 1 metro ancho de peine, precio por

metro uidido

Aumento por las características dul artículo.

l."— Urdinibrc de estambre a l/c...

2 "- Cuando se emplean dos lanzaderas

exccpn>ando las mc- lss de una

misma dn;i>aria

3." —Idem id 3 len)cm(eras

4. — Ideo> id. 4 l>l>as<ll.'l'as

5.v—Tejiendo con <renza crespón...

ó
"

Si bi densidad de la nrdimbrc es su

periur. a 33 hilo~ pur cm. cn cl

peine

)
"

)ii )u y pis.i je

g
"

Dibu)o dc nws ile 12 luui <xicp-

tuandi los nnllui 3 '/o

')" Cuando el dibuj(i ii.lo I le 100 p:I-

seda.. 3 ','

l <)."—Par cada pleg>dor iuplriana

l l.v—Si sc (eje con <clo< .I.ii (u>r<l, 10 %

I ' "

(Cirupn A l.— —1 ianm <lc lanl < Inl>da desde

y pin ariiculoij ilc ni<nos ile 10 pasadlas

.ipliiaro l> tarifa .1 nómcra dr pasadis

il la signicntc op,i,i,iitn:

10 + n.o de pasadas del artículo por cm.

2

13 "— (Ciiupo 13) .—. l'ranm de lana carda<ki dcsd cl náin. Ig

y para artículos de menos de 14 pamd.m pur cm.

aplicará la tarifa al nómero de pisadmi <)uc resulte

úe la siguicntc operación:
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Urdir, plegar y escolar, igual que las anteriores.

Desborrar, coser, espinzar y repasar, el 20 v/n menos que las

anterioces.NOTAS :

TEJIDOS DE LANERIA Y NOVEDAD CORRIENTES

TEJIDOS DE PAÑERIA Y NOVEDAD CORRIENTES

Desborrar, coser, espinzar y rcpasir. cl 5 % menos que las de

laneria y pañeria fina.

N<r<<f.—Se entiende por lanería y pañcríz superior, las de Sa-

badell y similares.

Fina. de Tarrasa y similares.

Curcienies. Ias de Barcelona y similares.

S </n

5

5

CONCEPTO
pesetas

Kg.

5 yn

10 %

3 n/n

7%

12 %

18 /r„

3 '/n

7 n/n

4 //n

TINTE Y BLANQUEO DE LANA PEINADA

EN BOBINAS

Tarlta para tinte

vuivnlé opera<ian:
Pesctai

Kg.
CONCEPTO

6,82

7.82

9,00

6,20

6,51

Boletín del Sindicato Hscional Textil.

1/1 + n. de pasadas del artículo por cm.

Primera.—Esta tarifa comprende lss operaciones de pasar y

anudar.

Segunda.—Cuando un ar<i
'

I de lanería se teje en <claras de

espada, se aplicará la tarifa úe pancril.

Tfrcfril.—El precio de icjer los artículos espaciales, gasas, tcl

ciapelos, etc., etc, se delirminará según la producciíln prl<

ticada.

TEJIDOS DE PAñERIA Y NOVEDAD FINA

Telarcá de espada: Precio por metro urdido: l l,45 <tms. por

pasada en centímetro.

Telares de garrote: Precio por imrro ardido, 9.40 crms par

pasada cn entímetro,

AUMENTOS SEGUN LAS CARACTERISTICAS

DEL ARTICULO

1 v—Urdimbre de estambre a 1/c

2.v—Urdimbre de lana cardada 1/c.

3.v—Si las urdimbres precedentes son tintadas.

-Si hay peifiles de cstamhrf, lanas a algodones

a l /c. Se rayón, desde el níimfra l/300 dc

schlpe, desde cl níimero 2/50 o de algodón

de 2/c, desde el número 60 2/c

5.v --Si la clntiduí de perfiles alcanza al 20 % <le

los bíl<fs de urdimbre

6."- Cuando se emplccn dos lanzaderas, exceptuan-

do las cambinaciones pares (2/2, 4/4, etc.) .

y las mezclas de una misma materia

7.' Iii<m id. 3 lanzadcrls <an las mism,n fs<rpcia

nfs .lntcfiofcs

8 "—Idcm id. 'I lanzaderas

ídem. id 5 lanzaderas

10 " Si ls <íc<tsidad de li urdimbre es supeiiar

3 I hilos por cm en el peine 5 //<,

I I
"

Si sf l tc cn 1.80 s 2,00 m<t rin <ic,<n<h<l fn

<l pelo<l

12" Si sc teic s más <íe 2 metros.

I l" —Si hay pasale

I 'I
"

-Dibulu de más de l ó lizos cxceptuanda las ori-

llas cn lus <elarcs ile espada o 12 hilus en

Ius <Ic garrotc

15 "- í:uin<l<l <I dibujo pase <le 100 pisadis 3 /<

1 íl — Pul' < id 1 plegador lfllpli'.<O f<a 5 /

17
"

I rama de lana mrdada desde vl níim, 7? y paia los ar

ti.ulas <lc menos de 10 pasadas por <m, se aplicará

Il rafifa al núniera de pasadas que resulre de la ii-

10 + n.o de pasadas del articulo por cm.

2

No<ir.—Esra tarifa comprende las uperaci<tnes de pasar y anudar.

OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

El 5 5/// menos quc los de lanería y novedad fina

El 5 '/n menos quc I ri de paiicría y nuvc<íad flila,

OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

RAMO DEL AGUA

TINTE DE LANA EN RAMA

Negro sólido a la relintura

Colores al cromo

Negro al cromo

Azul marino al cromo

Verde oscuro iipo C C.

Colores negr<fs al ácido

Azul marino al ácidu

l'ris, cohlrcs y negros

Calores tinta

Decolorar .

Idem para tintar

Bl.mquco oxígenif

Blinquca hlsnquid<s

Repasar' dc lavar—

Bolfsa s la<lit<l<' un 5 '/n de descuema.

Angora y pelo dc cabra aiunenta un 5<) %.

Minimo por calar: 14 hgs.

Menos de .15 hgs : 20 % dc vil<n<n<c<

Tiniar al azul marino Alizarina

Tintar al negra Alizarina

Tintar al verde oscuro Alizarina iipo C. C.

Ideni íd. colores sólidos

Idem íd. íd. iit. al agua de mar

5,74

4,73

5,96

5.58

7,44

3,72

4,<7<s

7,'14

9,38

2,00

1.00

5,63

3.00

0,38
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1

6. 82

496

G.20

7.-(4

3,72

7,44

Artículos mantonería

4,08

Tarlta para blanqueo
4. 74

hlg

3.84

4,61

I. l R

l, l4

1,50

2,10

3 11

0,? R

2,82

425

5.50

600

Tinte de madeja

4 58

4.82

3,34

4 57

8,37

ó.ó7

8 06

l. l 4

e.78

0784

0,1 7

0,30

Fieltro Mohalr y rayón
Blanqueo de madeja

1.56

1.50

3,84

2,88

4,80

3,84

7 ln

3.31

5,00

5.25

G,82

3,69

1,32

Prensar solamente

0.08

0,11

0,7.7

0,13

0,20

0,33

-0,16
piezas de punto

0,66

1.20
Desmotar trapos o lana

0. () 5

0.87

0,62

0,3 l

0,74

0,? R

1.00

0,62

0,25

2,06

aumento

Tintar perchar y acsbar

7,02

7,77

ll,45

litar 'colores oscuros a consultar!

Idem íd. negro y colores al ácido

Idem id, azul marino al ácido

ldrm íd. ccflores al pastel oxigenados.

Idem id. íd. fugitivos o falsos al tinte ácido

Idem id, íd; sólidos sobre peinadcs Mohair

Sobre estas operaciones:

Cm las partidas de 3 a 15 kgs. inclusive. aumentar dcl 20 s/v

l3lanquear. aí "blanquü"

Blanqucat' al oxigena sencillo

Idcm íd. íd. doble

Idem id. íd. sobre peinado Mohair

tíegro y colores ácido y paqueteria

Azul marino y verdes llenos

Negro toquilla par partidas superiores a 1.000 kgs.

Colores r negro lana y mete!as libras vegetales unido,

iVcgros al ácido reserva

Coloras s6lidos ai agua de mar, lavados v a la luz

Idem para alfombras

.olores y negro al cromo

Angort: aumento el 50 %.

Pélo dr: cabra : aumento el 50

Blanqueo al azufre

Idem íd. azufre blanquit

Idem id. oxígeno

Colores pastel

Colores éter

Colores "safrat"

Desgrasar .

Retintados sin garantía de tara y al pmcio dc coste de

tintar Münimo por color. 10 kilogramos. Menos de

10 kgs., 25 r/o de aumento, Madejas taradas, hasta

el 'l '% na se abonarán.

Menos de 1 kgs., sc cobrará como a 5 kgs.. con el 50 %

de aumenTo.

Perchat pirineo

Desgrasar y perchac pirineo

Minimo de color: 15 kilogramos.

Mencrs de 15 frilogmmos por color, se aumentar(n cl

25 %v, y los colores de peso inferior a 5 kilogra-

mos serán considerados coma tales; más el 25 s/r: cle

'1

c

Pirineo lana

Idem íd. íd. calor pastel.

'fi,'.„:,',,-
Idem' íd. Id, y algodón color unido,

Boletín del Sindicato Nacional Tekfíí:

Toda operación "tricot" estambre, sin pe:cbar . 6,28

Idem íd. íd color pastel y blanco............ 7,29

ldem íd id. cotolán................ 6,48

!dem id id. íd. calor pastel y blanco.... 8.17

A menos de 15 kgs., 50 '„de aumento

A. y A Mantas viaje 140/240 cms, 2 caros lana

A. y A. iMantas via(e l 40/25(7 cms., 1 cara 11na y

una pelo

A. y A. Mantas viese un1 tela y una tren t

A. y A. Msntas viaje una lana dos caras fina

A y A. Mantss viaje una lana snperior..
A. y A Mantas auto l 30/90

A y A. Bufandas 50/150 dos caras lana

A y A. Bufandas una cart lana v una cara pelo..
A. y A. Bufandas dos caras pelo

A. y A. Bufandas una cara pana "gravalot'...

A. y A Bufandas una tela y una trama lana ..

A. y A. Bufandas una tela y dos namas lana (lana

y pelo)

A. > A. Bufam(as 25/130 lans a estambrc

A. y A. Bufandas 30¡140 lana o estambre

Desmótar bufandas lenes de 50/150 cms,

Prensar bufandas dc 25/l 30 cms. lana o estambre

Precios a tintar, los estipulados en la nota del tinte dc

piezas.

A. y A. Astrakán Mobair liso 120 cms.

ik y A. Idem yute 120 c.ms

Aprestar, dibujar y acabar fieltros de 70 cms.

Dibujar, acabar solamente idem 70 cms.

Aprestar, dibujar y acabar fieltros de 120 cms.

Dibujar y acabar solamen(e idem 120 cms.

1"i jar I 40 cms. (blanca)

Prensa cilindrica 1 40 cms (blanco)

Prensa inencogible ] 40 cms,

Idem 140 cms. (color)

Idem hiclráulica 140 cms. (doble)

ídem inencogible l 40 cms (doble hi<lráulica)

ídem sublint (inencoyible solamcntc), 140 cms

Dcstmitar trapos o hilachos

Iden1 l lo,1 ci pulir!(a"

ldem cmlillo

Batanar trapos

ldcm y desmotar

Fscaldar borras o hilacl(os lana ..

Idem íd. rayón

Idem íd. desmotar

Bolonar...,, e

Decolorar,
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Peseta

lii etfo
Desmotar piezas

Des-

scidado

Ices liar SI>l des.

00 mts sc)dar

Fea-

>II lee t>e s

A P. y

. E>atán)

A P y

A P.y

140/ I

A P y

A V y

A P. y

CONCEPTO
1,32

I, 7-)
0,17

0.21

U 3)

t>, I ?

U l r>

U 77

15

10

30
2. 1 ú

).SU

2. 88

6.48

ú, )g

0.47

0,23

U íhi

U 43

0.5 l

U 28

O. )ú

U 15

U 23

0,32

0.4 2

Tintar piezas Pesetas

Z 1

1.08

0,84
l rsefas

par Ks

2.48

4.34

3.41

7.4-1

S.GS

7.44

4.34

Artículos señora.

6. 30

.1.9ú

4.9<>

3,10

4.<) ú

-'l 96

7.44

7,44

3.1 O

2,4S

)

Artículos caballero.
Pes>I>is

ni etra

1.44

l, 14

O.GG

BOBINAR

Pesetas

0.90

0,47

O.M

0,69

0,81

0.92

1,04

l,l5

Hasta l/25 mm

De l/26 a 1/35 mm

De l/36 a I/45 mm.

Dc l/46 a 1/55 mm.

De I/55 a 1/65 mm.

De 1/66 a I/ O mm

De I/70 mm. en adelante

0,90

1.20

Boletin del sindicato tdaeional Textil,

Anasados y trepe ritanil ri. 70/90

Idem
'

id ul 100/120

Idem id. id. 130/140

Abrigos señora y clasicisi

caballero I lú/150 457

Gabanes 140/150

Novedades SO/90 15

I <T cm I 'U/ II>U 15

Idem l lo/140 35

(>abancs novedad 140/150

Pintar un(los aumenia 0.03 ptas. mciro

Ci'ms colores hasw dos metros (por i alar)

1 ana ácida (liso y r«erva) calo>ce

1 ana ácida (lisa V lvscrv>> azul marino v negar

I ana ácido t liso y reseiva> sólido a la luz

1 ana ácida ncolane sólido garantizado

Azul n>arino a!izarma

Colores y negro ahzarina

I ana y mezclas fibras vegetales a color unido

Lana y mezclas fibras vege(alea con ieserva rayón a<c-

tado, negro, azul marino, marrón, burdeos v ver

de botella

ldem id ca>1 risefva, tayó>1 arriada

I ana y fibras vegetales a dcrs tintas

Lana y fibras. colorar la fibra vegetal ( tapar escuiia )

Negro campeche

Azul campcchc

Azul sóhño

Blanqueo oxigenado

Blanqueo a! azu fre

Aumento blanqu<ar calores 11 pastel

iMinimo por color, en articulo de . U/100 cms., ) 0 kgs.

Minimo por color. cn articulos l lo/140 cms.. 15 kys.

A menos dc 10 ó 15 kgs por colar, aumentara un 2'7

y los <olores dc pesa infeticrr a 5 kgs . serán como

ii(ce ui.is cl 15 cf de aumento.

APRESTOS Y ACABADOS

A, y A. Estambres ciar<:s superiores I di)/150 cms

A y A Estambres clases corrientes idem id.

A y A. Lanillas todo algodón. idem id.

A. y A I anillas y patán clases bajas y con mezclas

(
de algodón

A. y A. Lanillas y patén clases bajas y con perfiles cle

140/) 50 cms. hasta -)0 kgs. Ias 100 metros se con

siderarán como a sargas baratas

A. y A. Melton. f>anclas. cl>eviots, todo estambre. y

cheviots clases finas, 140/150 cms.

A. y A. Meltóns franelas, cheviots, hilo de lana car-

dada clases bajas 140/150 cms.

A Gabanes. mehons <itamb e y iheviats (sin

140/10 cms.

A. Meltirn batanados Ido/) 50 <ms.

A Gabanes pluma y gamuzi. clase< fin.is

5 O < 11>1s

A. Idem i<l. n>cdiax

A Idcm pana 140/150 <ms

A. ( I al),it ) 140/15<1 <ms

I,iri 11 operación dc ratinar . nmenta l,87 ptas. mr<ru

A. v A. S,irgas finas i para tinur) 140/150 cms.

A. y A. Inglesados y vicuñ1< <idem id.) 140/15>) en>i 1,4 t

A. y A. Sargas baratas de 3U a 40 kgs. I UU metros

(para iintar al ácido). 140/150 cms. 0,72

A y A Idem de 30 a 40 kgs. <teñidos al pcrol) 1.20

A y A Idem de 30 a 40 kgs. I tinte sólido neolane o

al ácido), 140/150 cms O,qú

A y A Articulos pañerii (uniformes) clases finas,

140/150 cms. hasm 40 kgs 100 metros pa'a tinte

sólido neo( inc cr al .icido

A I y A l'arros sin batanar 140 cms.

A y A Arrasados estambre con mezcla fibra vcgcta-

les 70/90 cms 0.36

A v A Idem id. id. 100/l 20 cms. 0.48

A y A Idem íd iodo estambre 70/'90 cms 0,48

A. y A. Idem id. id íd. 100/l lo cms 0.69

A y A Idem id id. íd. l 30/l-lo cnu O,9O

A. y A. Meltons 70/90 cms. 0,48

A y A ídem l lo/120 cms, 0,60

A y A Idem 130/ l-lo cms. 0,90

A y A Douvets estambrc y lana altas fantasia se-

nora. 70/90 cms. 0.48

A. y 7>L Idem íd. íd 100¡'120 cms. O óo

A y A. Idem id. íd 130,7140 cms... 0 90

A. P y l/c y A Gamnr>s, borras y zapatillas

70/90 cms. 0,48

A P y I/c y A Idcm id. íd. 100/120 cms... 0.60

A. P. y I /c y A Idrm id id 130/140.cms.. 0,90

A y A Mcltrrns cuadrito )30/140 cms........ 1320

A. P 2 'c y A. Gamuza fina 130/l 40 cms. 1,08

A. P. y A Douvetinas 100 cms. l,l4

A. V y 7(. Idem 130/140 cms. 1,44

TARIFAS DE GENEROS DE PUNTO

Tejidos.-Hilado n.o m/m.
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AUMENTOS

Hilado n. m/m. Pe)
~ as. circula- asuutl Toco<asas

res Mata(ti rtc'.<linces

Hasra I /25

De 1/26 a

De l /3G a

De I/46 a

De l /56 a

Dc I /6 Ci a

De l/70 cn

0.29

0,41

0.52

0 úl

0, 7')

U 87

tl.oj

40 ú<40 'd
I!35

1 )45

1/55

I/ó5

1/70

adelante

') 5 i/<

óo

)5

U R D I R

Hilado n.o m/m.
10 %

Hasta ]/25

De I/26 a

De l/36 a

De l !4ó a

De I/56 a

De I /70 en

).90

I /35
l/45

l,)55

1/70

adelante

2,90

4,05

4.05

5.20

5.20

REPASAR

C i r cola res. Pese<<s

l las<a J! (5

De I /46 cn,)delante

0. 87

1.44

RAQUEL Y MARATTI

l>c I /'(Ci cn adcl.inte l.l0
TEJER. - CIRCULARES

Hilado n.o m/m.

2.60l ')3

2.42

3 00

3.56

4.2G

4,93

5.64

Te le r

RAQUEL Y MARATTI

Pesetas
G G 3J IA a33:

Hilado n.o m/m. Piernas medias 2,70

I,l 5

1,21

)7

l,lU

Pies medias
Hasta I /25

Dc l/?G a l/35

De l/3G a I/45

De l/46 a 1/55

De I/56 a 1/65

De 1/66 a 1/70

De I /71 en adelante

1,44

1.9G
Picrn)s calcctincs

Pica salcrtincs

Punos <alcctines

3,45 G. Gi Jó a'39;

4,03 Piernas rmdms

4'.60 Pies medias

3,45

1,27

1,38

1,43

1.32

Piernas ce)c<.lin<s

Pies calcetines

Puños calcetines

Hilado n. m/m Montar

3,45

Pies medias

Pies calcetines
5,18

Puños calcetines

7,48

8,63 G, G. 36 a 39)

9,77 Pies tnedias

G. G. 31 lrz a 33

0,90

0,86

0,90

0,99

TRASCANAR Y PARAFINAR

ANUDAR

Anndar hasta 100 kilos y piezas de 50 metros . 0,35

Hasta l /25

De J/26 a 1/35

De l/36 a 1 /45

Dz I/46 a l!55

Dc l/56 a I/65
De I/66 a l/70

De l /71 cn adrlante

TR ICOTOSAS RECTIL I NEAS

Hasta l/25

De I/26 a I/35
De I/36 a l !45.

De l/46 a l/55

De 1/56 a 1/65

De l/66 a 1/70

De 1/71 en adelante

Soleein del Sindicato Nacional Textil.

a1 P ir) tc)idos malla dohlc y pci lado

b) P)'a tciidos crespón v . imilarcs

) Viri icjidos 3a quard y puntin

c) t) c c I I l ce

t() I lis I tpos c.l)si<los

c) lkirz tcliilos dc rc<lllirlcls al l\l,lno.

I
"

) J.ista 700 kgs dc peso, J)o<

dcIrcn1

D 075) 1 I ?io ks. por

<I oc c n a

Dc I 255) a )0000 kys, por

cl oc c n a

"I
"

Dc <ni) dc kilos por docena

sca(iii tzii(1 10<cri< r

RECTILINEAS TRICOTOSAS

De I /4(i en adcl)nie. iodos los n(imercls

CALCETERIÁ

MEDIAS SEñIORA Y CALCETINES CAbALLERO

EN RECTILINEA (Cottoni

Biblioteca Nacional de España



Cortar

054

O,G3
Rernallar

%1, II,< ~

C)lcetims. i<lem 0.-I9

Coser IGregar)

0. ó ó

0,60

Medias, todas las galgas

Calcetines, idcm
MAQUINAS CIRCULARES DE 164 AGUJAS EN

ADELANTE

Medias.Repasar l'e<e<es

0.81

0 75

i'r<ed<as. todas las galgas

C<lcet<nes, idcm

Te jcr p<e na y p<e

Remall,)r

R<pl)1 l'

AR<es<l<' v plepltlr

Cortar hilos

Co<er orillos y costura<

1.44

0.5 Z

0. 75

2.07

0,18

0,83

Aprestar y preparar.

2.08

2.03

Medias. todas las galgas

<'a lcctines, í<lcm

Calcetines celta llero.

CALCETINES DE NIHO EN RECTILINEA (Cotton)

rALI.A OO

G G. 30 a 36:

l'AI.LA NUM. 4

ti C<. 30 a 36:

TALLA NUM

Aprestar y prepar)r

Montar puños en socketts

TALLA NUM. 9

G.G,30a36:

TALLA NUM. 9

Tejer puños

Cortar punos

Tejer pierna y pie

l, l5

o, l g

1,61

I,l 5

0,18

Tejer punos

Cortar puños

Bolct<n d I S<ud<rato N,)c<un.<l Trxtil

1 ejer puñas

Cortar pu<ños

Tejer piernas

1 ll<.'t Pica

Montar punas

Montar pies

Monta<' puños a socke<ts

Rc n) al I a r

Coser <gr<asar)

Repasar....

AJ)f<stle y prlpatat

Telar con dibujo Jacqnard: aument) cl 50 '(.

Tejer puños

Cortar pu<R<s

l ejer piernas

Tejer pies

Montar puños

Montar pies

Montar puños a socketts

Rcmallar,

Coser <grcgar)

Repasar .

Aprestar y preparar

Tejer con dibujo Jacquard : aumenta el 50 %.

0.46

0.18

0.52

0.58

0.50

0.48

p uq

0,44

0. 38

0.41

092

0,81

0.1 8

0 87

0.92

0,69

0. 67

1,38

0.46

O.46

0,52

l,l5

.II 'n<11, I n

I 'Il< l I'n'
" '. <;. I I ~

C oscr (grcgar)

R l I) asa r

II

i

No<n —Para calcetin<) dc ni<lo. Ias talla) in<ermrdms

)e tari<arán a precio<s proporcionaltn

l cjcf puños

Cortar punos

Tejer pierna y p<e

Remalla)r

Repasa ~

Aprestar y preparar

(.ort)r
'

hilos

o)cr (gregar puüas cot ton I

Calcetines de niño con puño Cotton.

TAI,LA UO

'l'cjcr punu<

Cortar puños

Teier picrn)1 y pic

Ramal lar

Coser t g Irga t parlo)

R 1 p al S 1 l'

Cormr hilos

Aprestar y preparar

Montar punas en socketts

Tejer puños

Cortar puñas

Tejer pierna y pie

Remallar .

Coser <grcgar puños)

Repasar ..

Cortar hilos

0,29

0.18

l,73

0,46

0.58

1,82

0,18

p

0,4G

0,18

1,04

0,29

0,10

0.41

ú. l 8

0,92

0,23

0.81

0,18

1,33

0.35

0,12

0,52

0.18

l,l5

0.29
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Solotín del Sindicato Nacional Textil

z

ñ„4,>-
Remallar

Precies

0.41
'

0,14

0.64

0.81

1.38

0.35

PesetasCalcetines.

U 17

0.()4

'rk U 2

0.75

0,35

().53

3,00

0.58

0.35

0,58

0,92

TALLA NUM 4

0.87

0.4o

O G4

I,l 5

Tarifas para tintes, aprestos'y acabado-, de gé-

neros de punto, además de las incluidas en el Ramo

del Agua.

TALLA NUM v

I. I 5

0,44

U.G9

l 5ó

Pesetas

Kg.

TALLA CABAL LEROS G G5

7,óo

1.70

Calo e«

Negro y blanca oxtgtno

I evado espeual

1.44

0,52

0.75

1.9G

Colores, kilogranlo 5,40

Negro y blanro oxígeno idcm 6,00

Clasificación y preparación c>lcetincs niño, docena . 0,55
Medias sport.

TALLA NUM, 1

Aprestos de géneros de

punto en pieza.

1.'14

I. l 5

0,37

0.46

0. 69

1,61

2.59

1ALI h NUM. 5

1.73

1.73

0.4 I

0 49

074

1.83

3.45

2,02

2.30

0,44

0,51

0.81

2.07

4.'32

1 AI.LA NUM. 9

<CJI

0,95

1,90

1,90

0,95

3.80

2,14

5,47

Coser tgregar puílos)

Repruar .

Céirar hilos

Aprestar y preparar

Montar puños en socketts

Ni>la.—Para los calcetines de nino. Ias iallas imcrme

dias. sc flcturarin a 'prcnos proporcionales

Máquinas Grcwe cn todas las galgas.

TALI.A OO

1 c)<f pulla, pic lla. plt ) vctat

Rcmallar

Repasar

Aprestar y preparar

Tejer pnños. pierna. pic y cariar

Rcmallar . '.

Repasac

Aprestar y preparar

Tejer puños. pierna. pw. y «ortar

Remallar .

Repasar

Aprestar y preparar

1 ejcr puño. pierna, pie y cortar

R emalla r

Repasar .

Aprestar y preparar

Nata-—Las tallas intermedias se tarifarán a precios

proporcionales

Tejer puños en tricotosa y evitarlos

Tejer pierna. pies y cortarlos'

Remallar

Coser puños y vuelta

Repasar .

Aprestar y preparar

Tejer punos. piernas y pies en )1 misma máquina

Tejer puños en tri«olvsl y coitarlvs

Tejer piernas, pies y tiznarlos

Rem.illar .

Coser puntos y vueltas

Repasar

Aprestar y preparar

Tejer puños, piernas y pica en la misma niáquina

Tejer punos en tricotosa y ca: rarlas

Tcier piernas. pies y cortarlos

Remallar .

Coser puños y vuelta

Repasar ..

Apmstar y preparar

Tejer puííos, piernas y pies en la misma máquina

Nata.—Los ífíbujos en relieve "links" y "vannise"

aumentará el 20 l)rv' en la rarifa de tejer.

Máquinas circularos dc 84 a 120 agulas.

Bobinar hila dc cuerda en «ualtluicr giuesv. úv«cni

Tejer punos a manv. i<km

Tejer piernre y pies, idcm

Rcniall>r Punteras a mana. idcm

Dcsgrasar. kilvgramv

Ballluf. ttlcnl

'l'inmr srgun vn;mis< a establecer. iúcm

Repa<l l' tlazcnl

Aplcst,ll' y,tpunll<. Idcfn

N<ii<l —Todos los ptc<lv«qlic lntcrlorincnlc sc sc

ñalan, sc cnlicnden en prsctas por kilogramo, para los

articulas dc gcncrv dc punto proplanlcntc dichos. y de

pesetas por docena de parco en lal tarifas de Icalcctcria.

CALCETERIA

Medias y calcetines de lana.

Medias y calcetines. — Media

lana íCottolanl.

I avar esmmbre y sus mezclas

Lavar lana y sus mezclas

I avar y acabar cslambrc y sus mezclas

I avar y acabar llna y sus mezclas

A«al>a<los cn general

Plegar 1 medidas

Fijar

Plegar y ll)11

Inencogil>lc .

Perchado corriente

Perchado afelpado

Perchar v cnsanclur y a medid,i

Perclmdrs estambrc y algodón liso

Percbadvs csiambre y algodón ílsos y ensan«hados

Nvtu.—Estas operaciones pvr las dos caras del

do 50 %de aumento

Balanados .

Doble batanado

Rectilineo cn prendas Lavados. y Perchados

Fijar y acabar

Blanqueados al oxígeno

Medio blanqueado al Oxígeno

Blanqueo al oxigeno doble

2. 24

2,51

4,47

4.75

2. 24

1.33

1.90

2.85

5.70

0,95

I,lo

1,4 "t

1.90

2,38
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ESTAMPADO A MANO EN GENEROS DE PUNTO Color

Torcido :DE I.ANA

Crudo

Color

2 al 3'/n

2 al 3%

20%

15 '/e
ancho >sncha

de 20 e 80 de UU e 60

A«ch«Ancl o

de áU» 80 de 8U a 100

zo «i«

15 '/n

Aspado :

A un color

A dos colores

A tres ídem .

0,76 1,24 1.71 2,19

O.95 i.5Z 2,O9 Z.eh

l,l-'l 1,81 2 47 3.14

1.33 2.09 2,85 3.61

1,52 2,38 3,23 4.09

l,71 2.66 3.61 4.56

1.90 2.95 3.99 5.04

Crudo

Colar

1 OO

l 0 0 «/n

I ras«en«da. aspado «a 'madeloncs tl empaguetado:

Color 2 al 3 «é valor: 15 r/o

A cuatro ídem

A cinco idem .

A seis ídem .

A siete ídem Pérdida en la operación de

los trapos.

del 5 al

del 1 0 al

del 15 al

del 25 al

suma de iadas las pérdidas

25 'yo

30 </n

30 «/

30 '7e

pueda

Bolonar

Bar a n a r

Carbonizar

Batanor y carbonizar

Sin que en ningíin caso la

asctndcr dc un 30 «A .r>sei s

mef o

l -l > Pérdida en el tinte!h>sta 80 cms dc ancho

Desde 80 a 120 cms, dc idem

De 120 a 150 fclcm íd.

De 150 a I 80 ídem í<l

I ana

Balta

1 «/o

z «/»

3.33

4,28

Pérdida en el triaje de la lana

(escogido).

1." meiin>

l as clemás lanza

del 3 al 4%

dcl 5 al 8 «/<,

Pérdida en la hilatura de carda.

Todo lana

99 hasm 80 lana resto borra.

9 hasta,40 lana, «calo barra

39 hasta 20 lana. resro borra

19 roo ara

3 «/n

3

5 '/n

8 </n

l 0 «/i,d b r

Pérdida cn cl doblado de hilo dc carda. hasta un máximo de

un ~ l '/<.

Desperdicios de hilachos en

el tejer.

Articulo de est>nibre clásico 3 /n

5%

5 «/o

Articulo de calambre novada<l

A«i ículo de lana y regenerados

.>ignui.
Pérdida en artículo elaborado.

Desde telar al almacén :

Esrambre arrasado

ldnn batanado (meltón)

f ana carda (mellón)

Lana y borra (mdtí>n)

!.ana y.borra í perch>da)

l ana o algodón 20 %< resto borra (batanada y per-

chada)

10 '/»

10/15 %

10/15

15/20 «/n

20/25 %

25/30 «/nCílculo de las mermas y su

valoración.

Mermas autorísadas en los géneros

de punto (sobre materia 'entrada) ;

ll «p«inado ;

3 r/>

1 %o

2 «/o
"

2'5' %

Bah!liar

Trascanar y parafinar

Urdir

Téjer

ffifatura :

Crudo 6 al 8«/e
"

40%»

Bolutin dul Síndíuatu b(as!anal Textil.

PRECIO POR METRO LltéEAL

Estampado a mano de géneros de punto de lana

con mescla algodón, o sea en artículo perchado.

En concepto dc amortización <le planchas y dibu iat sc

podrá cargar pesetas 0.10 par mrtro y <olor cn

das los articulas.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACION DE

ESCANDALLOS

Al objeto de conseguir la uniformidad de .caterio y unidad

de actuación en la confección de escandallos, sc presentarán c<

tos atcniéndose a las siguientes instrucciones;

Solamente podrán presentar escandallos aquellos industrmles

que.figtiren inscritos 'como t>les en la Sección l.an> 'dc este Sin-

dicato (según el artículo 3." de la Orden de l 5-7-40. )í. O. níi-

mero 206, de 24 ;del mism<r mes) .

Antes de proceder a la venta de un articulo. cada fabrican'e

presentará por cuadruplicado los escandallos correspondicntcs a

cada uno de los tipos o géneros cuya venta' pretenda efectuar.

No será admitido un precio superior para las diferentes cali-

dades de lauas lavadas y peinadas, que los consignados en la

presente relación, como tampoco los precios de las operacio>us

de manufacturas podrin ascender a los que en !.i mi>ina se can-

MERMAS ESTABLECIDAS PARA LA CONFECCION

DE ESCANDALLOS

Hilatura de estambre y Paquetería de o:tambre

Se admitirin coma máxima las siguicnrcs pérdidas:

Crudo y color .. 2 al 3 % valor: 20 ~ié uzs>e peinada

6 a! 8 % valor: 30 «/o coste peinado

Biblioteca Nacional de España
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(Sobre valor de materia y coste

de OperaCión). Carda EStambre 8,<oas

reúnan Ias

la opcra-

del género

Zgú 5<yo

3 %

3 n/o

3

Batanar

Teñir en rama o 'hilo

Blanquear en rama o hilo

Percha r

Desg rasa r

2 '/o

3 n/n

3%

6 '/o

10 '/í 10 '/<

Cuadro de mermas para calceteria

de lana en general.

Il E "111.1N EA S
CIRCU-

I.ARRS31-81

3 r/n

i/,

3%

l n/o

3 %o

2 '/o

i/

2 %

/<l 2 i/o

4 '/ú 4 i/n Hilatura de estambre
ralón Z '/o

5 '/<

l 2 '/o

Gastos generaliu

Beneficio industrial

5%

10 '/

Botas.

Para miquinas Komet y Línks, y otras maquinas circu-

lares que <caen en canalé o puntos especiales, se conceíc

un 4 '/í sobre cl autorizado en cl tejer circulares.

Para los "Articulas Especiales", además de las mermas

autorizadas par< la calcetería cn general, se m<orizan l<m

siguientes tantos por ciento suplementarios:

Hilatura de carda

Benel icio imlustrial 5 '/o

7)

Paqueteria de estambre

Fcjcr y montar

Conlección

g '/o

2 %

10 ñ/

10 i/o

Gastos generales

Gastos especiales de esta Sección

Beneficia industrial

I os calcetines cortados para <u conlección, se sumari cl

peso de 1<m retales al peso neto dcl artiiulo sacan

dallado

Habiéndose pacato de manifiesto que en el concepto' de mr«

existia una confusión entre los tantos por cientos señalados en

el preán<bul«y el cuadro determinat<vo "DEPRECIACION POR

TARAS" y qui a<lemas ke conce<licr< un suplemento paro Ins

artículos ''Fspcc<alcs", se convino que in definitiva quedara á

dacrado como s<guc:

DEPRECIACION POR TARAS

g 8 C II C I N K A S

31-33 36.39
Lana regenerada

3 "/o 4 '/o3 '/o 1 0 n/oG ast os generales y beneficio

Para los "Articulos Especiales", un 4 'ji más sob<e el auto-

rizadcr para la calcetería en general.

Todas las normas anteriormente especializadas, lo son a <itu-

lo indicativa, pudiendo ser reducidas según las caracteris<icas dcl

artículo.

Las operaciones <Ie anudar y pasar se aplicarán para una pieza

a más, en los articulas dc novedad o alta fantasia de I.une< ía

y Paneria Superior, según el cm<o, ya que se apreciarín h< ca

racteristicas quc concurren en el tipo dn género presentado y can

tidad de metros que se estimen p<aducidos por cada tipo.

Pata gínercrs clásicoc que pueden ser considerados de calid«l

superior, los anteriores concepros s» considerarán repartidos para

tres piezas como mínimo.

Las operaciones de desborrs.. espinzar, repasar y coser, ha-

biendo sido calculadas como máximas, vienen obligados los fa-

bricantes a consignar el coste real de las mismas, según el tipo

Tejidos

C<asma de fabricación

Gastos generales

Beneficio industrial

7 'yn

10 '/i

10 i/o

Géneros de punto

Bobinar

Trascanar y parafinar

Tejer y montar:

Medias

Calce<inca

Confecdón

Reforzar pie. puntera.

Batanar

Desgrasar lana cardada

C I R C U I. A R 8 S

Hasta 160 agujas Os más ds 160 agujas

Boletín del Sindicato Iqacianal 'fextil.

de género, rechazándose aquellos escandallos que no

condiciones expresadas Dc una nsanera especialísima

ción de coser será apreciada según 'las caracteristicas

escandallado.

Nota.—Se entende<á por Laneria los artíiulos de se<ñora, y

por Paííería, los de caballera.

En ningún caso será admitido para la operación de tejer en

Laneria y Pañeria fina, un precio que resultara más elevado quc

en Pañcria superior, incluido a éste el anudar y pasar.

Es de suma convenienma que en el escandallo se especifique

cl nombre geníríco que cada industrial dé al artículo, su rele-

rencia o serie, al objero de poder comprobar posteriormente quc

en el mercado se vend< a precio qui corresponda.

PORCENTAJES MAXIMOS DE GASTOS Y BENE

F I C I OS ESTA B L EC I DOS

Los industrialev que efectúen todas Ias clases de transforma-

ción basta la elaboración del hilo dc paque<eria.

Los industriales que Itarticndo de hilo sumimsttado por los

hiladores, efectúen fases parcialc< de elaboración para conseguir

los hilos de paquereria dc cstambrc, el precio <le costa resultan!c

para estos parciales manipuladores podrá incrementarse en 'un

10 '// en concepto de gastos especiales de la Secci6n y 10 n/n en

concepto de bcneii io <ndustriai

Paqueteria de lana cardada

Anílagos porcentajes e imhcacionna que en Paquctería dc

Estambre

I uneríu <2 puüeiíu. Superior, f<n<i <g contente

Gastos de fabric.<c<ón 10 %

Gastos generales ...................... 10 '/o

Beneficio, 1 0 n/o

Queda sin efecto para los industriales de géneros dc punto' el

15 % de gastos especiales quc cargaban en los escandallos de cal-

cetería de estambre.
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FLETES SATISFECHOS POR EL SINDICATO NACIONAL TEXTIL (SECCION ALGODON)

DESDE SII CONSTITIICION

importe tlete

ProcedenciaFecha llegada CargamentoVapor
Pesetas

Mar Cantábrico.. 6-5-1941

30-5-1941

24. 414 balas

23.812Mar Negro

Mar Caribe... 13 6-1941 . 19.863

24.4022-7-1941Aldecoa...

Mat Cantábrico.. 12-7-1941 24. 242

3.267

52.484

34.160

1-8-1941

30-11-1941

31-12-1941

Mar Negro...

Aldecoa...

Mar Tírreno...

Mar Roio.........

Mar Cantábrico...

6-1-1942 26. 376

51.491

44.938

17-1-1942

24-1-1942Aldecoa...

Mar Tirreno.. 24-3-1942 26.293 .—

10-4-1942Monte Jata ..

Argentona...

Mar Negro..

Mar Caribe..

9.141

12.015

3.348 tonel

4.587

6.116

28-4-1942

30-5-1942

6-6-1942

16-6-1942

en camino

en camino

cargando

Mar Cantábrico... Brasil...

Mar Tirreno 3. 056 — Brasil...

Mar Roio..

Aldecoa...

3.484 Brasil...

Brasil...

39.122.402,27TOTAI. PESETAs...

FLETES S stTISFECHOS POR EL SINDICATO NACIONAL TEXTIL (SECTOR ALGODON)

CON CARGO A LOS.EMBARQIIES QIIE SE DETALLAN

Importe fleteCargamento

Kilogramos

Procedencia
Vapor Fecha llegada

Pesetas

Mar Tirreno.. 1 . 500. 000,—

628. 340,—

1. 500. 000,—

2,700.000,—

2.600 000,—

2. 600 ..000,—

2. 100. 000,—

1.700.000,—

29-6-1942

23-7-1942

27-7-1942

3.056.313

706.000

3.432.900

6.133.445

6.127.000

6.104.000

4.804.000

3.270.000

Brasil...

Ge neralife,.......

Mar Ro}o.........

Aldecoa..........

Mar Negro.......

Mar Cantábrico...

Mar Caribe.......

Mar Ttrreno......

j'
:-.

"'."- 7

Congo...

Brasil....

'30-7-1942

31-8-1942

1-10-1942

13-10-1942

en camino

Brasil...

Brasil...

Brasil...

Brasil...

Brasil...

TOTAL PESETAS............... 15,328.340,—

Argentina.

Argentina....o ..

Argentina.......

Argentina.......

Argentina......,

Argentina.......

Congo..........

Congo..........

Congo..........

Congo..........

Congo..... '.....

Congo..........

Congo..........

Congo..........

Congo..........

Brasil......... - .

2.354.950,—

2.474.950,—

1. 860. 182,—

2 354.950,—

2. 354. 950r
—'t

217. 740,—

2.500.000,--

1. 400. 000,—

1.400.000,—

2. 600. 000,—

2. 500. 000,—

1 . 600. 000,—

545.446,—

858. 834,27

2. 700. 000,—

2.100.000,—

2.600.000,—

1. 500. 000,—

1.500.000,—

2.700.000,—
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